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M I N I S T E R I O  DE  G O B I E R N O

Nombrara  iento

10303— Salta, Marzo 7 de 1929.
E xp. N° 490— R — V ista la nota de

la Dirección del R egistro  Civil,

E l  Gobernador de la  Provincia  en
uso de sus facultades Cotí stitucionales

d e c r e t a :
Art. x°— Nóm brase Escribiente del

Registro C ivil a la señorita Cárm en
Rosa S alleut en reemplazo de la se
ñorita E lena Ulloa.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dese al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O .— L u ís  C. Uribuuu.

Nombramiento

10304— Salta, Marzo 7 de 1929.
E xp. N°. 489— P— V ista la nota del

señor Jefe de Policía,
.E l Gobernador de la Provn, cia}

d e c r e t a :
Art. i"— Nómbrase Sub-Com isario

de Policía de Betania (Campo Santo)
con anterioridad -al día 2 del corrien
te é interinamente al señor Jorge Cas
tro en reemplazo de don Am adeo G ar
cía.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese»
dése al R egistro O ficial y archívese.

CORNEJO — LUÍS C. URIBURU.

Nom b ram ien to

10305— Salta, Marzo 7 de 1929.
E xp. N° 483- -P— V ista  la nota d el

señor Jefe de Policía,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.'

Art. i° — Nóm brase Comisario de
Policía interino de Tabacal (Orán) a
don Arturo Salas en reemplazo de
don Segundo R. V ega que figuran en.
esa, en comisión, por resolución in
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terna de la Jefatura de Policía de fe
cha 4 de Febiero ppdo.

Ar'c. 2o.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O -L U IS  C- ÚRIBUKU.

L i c e n c i a

10306— Salta, Marzo 7 de 1929.
E xp. N ° 497— P— V ista la nota del

señor Jefe de Policía,,
E l  Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. i ° — Concédese quince días de

licencia con goce de sueldo, a contar
desde el 15 del corriente, al Comisario
de Policía de Metan, dou H um berto
Zurro, por razones de salud.

Axt. 31.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
CORNEJO—  LUIS C. URIBURU.

N o m b r a m i e n t o

10307— Salta, Marzo 7 de 1929.
Exp. N° 484— P • -V is ta  la nota del

señor J ffe  de Policía,
EL Gobernador de La Provincia,

d k c r k t a :
Art. i°— Declárase en disponibilidad

al Sub-Comisario de Policía de Inca-
huasi (Rosario de Lerma), señor Car
melo Salva y nómbrase en su reem 
plazo con carácter de interino al se
ñor Manuel Rom ero Escobar.^

Art. 2-— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
CORNEJO - L .  C. U R IB U R U .-

R e c o n o c i m i e n t o  d e  s e r v i c i o s

10308— Salta, Marzo 8 de 1929.
Exp. N ° 4 9 1 --R --V is ta  la nota de

la  Dirección del R egistro Civil, solici-
tando sean legalizadas las actuacio
nes y reconocidos los servicios de lo:;
Encargados del R egistro C ivil de la
Cam paña que vienen prestando sus
servicios sin la correspondiente auto
rización,

Por tanto:
E l  Gobernador de  a Provincia ,

DECRETA;

Art. i°— Recouócense los servicios

prestados por los siguieutes E n car
gados del R egistro Civil:
A lberto L iendro— Luracatao Molinos
12 de Junio 1928 a 6 de Marzo de 1929.
Pilar Palavecino— Corralitos Orán 19
de N oviem bre 1928 a 6 de Marzo de
1929.
Juan de Dios M artinez-La Poma i°.
de Diciembre 1928 a 6 de M arzo de
1929.
Antonio Castiella (h)— Cafayate: 16 de
Octubre 1928 a 31 de O ctubre de
1928.

Art. 2° — Quedan reconocidos lc^ ser
vicios de éstos en la forma que se de
tallan autorizándose sus actuaciones
como tales en las fechas indicadas.

Art. 3.— Comunique.se, publíquese,
dése al R egistro O ficial yarch ivese .
CO RN EJO --L. C. URIBUKU.

Nombramientos
 

10309-^Salta, Marzo 8 de 1929.
Exp. N° 2462— M — ,V ista  la terna

elevada por la H . Comisión M unici
pal de la Prim era Sección del D epar
tamento de Rosario de la Frontera
para la provisión de Jueces de Paz
Propietario y Suplente para el ejerci
cio del corriente año,

E l Gobernador de La- Provincia,
d e c r e t a :

' A rt. i°-*-Nómbrase Jueces de Paz
Propietario y Suplente de la Sección
Prim era del Departam ento de R osa
rio d é la  Frontera, a los señores E duar
do E. Vilaró y Nicolás Arias C oncha,
respectivam ente.

Árt. 20. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBUKU.

R e n u n c i a s  y  n o m b r a m i e n t o *

10310— Salta, Marzo 8 de 1929.
H abiendo hecho renuncia colecti

va  todos los m iem bros de la H. Co
misión M unicipal de Cafayate,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i° — Acéptanse las expresadas
renuncias.

Art. 2o— Nóm branse m iem bros de
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la H. Comisión M unicipal de Cafaya-
te por un periodo de L e y  a los seño
res Pedro Mendoza, Pedro N anni, P e
dro Lávaque, M iguel H urtado y N a 
poleón W ayar. '

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y archívese.
CORNEJO —  LUIS C. URIBURU.

L ic e n c ia  y nom bram iento^ 
10.317-— Salta, Marzo 9 de 1929.

E xp. N°. 461— A— V ista la solicitud
de licencia form ulada por el E scri
biente supernumerario de la Oficina
Propiedad Raíz don Juan Carlos A y-
bar, y atento lo informado por Conta
duría General,

E l  Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

Art. i 0.-—Concédase treinta dias de
licencia sin goce de sueldo a don
Juan Carlos A ybar del cargo de E s
cribiente supernumerario de Propie
dad R aíz y  nómbrase en su reem pla
zo m ientras dure, la licencia acordada
a don Enrique Monti.

Art. 2.— Com uniqúese, publíquese,  
dése al R egistro Oficial y archívese

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

L ib ram ien to

10.318— Salta, Marzo 9 de ,1929.
Habiéndose aprobado el presupues

to  de la Casa L u tz Ferrando y Cía.,
por la suma de U u mil un pesos con
30/00 m/n. que im porta la adquisición
de artículos para la instalación de la
Oficina Quím ica Provincial, aproba
ción que se hizo por decreto del Po
der E jecutivo  de fecha 7 de Febrero
ppdo.,

E l Gobernador de la Provincia, en
Acuerdo de M inistros

D e c r e t a :
Art. i 0.-*-Autorizase el gasto de la'

sum a de Un m il un pesos con 30/00
moneda nacional que'im porta la com 
pra hecha a la Casa L u tz  Ferrando y
C ia .d e la Capital Federal, por artículos
sum inistrados al Gobierno de la Pro-. 
vincia para la instalación de la O fici
na Quím ica Provincial.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se
hará con imputación provisional al
decreto de fecha 25 de Febrero ppdo;
hasta tanto sea sancionado el presu
puesto para el ejercicio del año en cu r
so, con cargo de dar cuenta oportuna
m ente a la H. Legislatura.

Art. 3o.— Líbrese giro por éste va-  
. lor a la orden de la Casa L u tz  Ferran-  
do y Cía., calle Florida 240 — Buenos
Aires por Contaduría General,', con   
intervención de Tesorería General.

Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O  — L. C. ÜRIBURU, J. C.TOR1NO.

Nombramiento

10.321— Salta, Marzo 11 de 1929.  
E l  Gobernador de la Provincia, en

uso de sus Facultades Constitucionales
d e c r e t a :

Art. i° .— Nóm brase E ncargado de
la Oficina del R egistro C ivil d ;  E l,  
Galpón al señor Pedro Escudero en  
reemplazo de don Bartoldo Cabrera
Cerra.  

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese,  
dése al R egistro Oficial y archívese.  

CORNEJO — l .  c. u r i b u r u .   

R e n u n c i a s

10.322— .Salta, Marzo 11 de 1929.'
Exp. N°. 529 T-, V ista la renuncia

presentada por don Fernando T a p ia
del cargo de miembro de la H. Com i  
,sión M unicipal de L a  Viña,

E l Gobernador de la Provincia
• d e c r e t a :

Art. i n.— Acéptase la renuncia in 
terpuesta por el recurrente.

Art. 2°.-<-Comuníquese, publiquese,,
dése al R egistro O ficial y  archívese..
.C ORNEJO - L .  c. URIBURU.

Renuncia  y  nom bram iento

 10,323— Salta, Marzo n  de 1929.
Exp. N.- 516-P- V ista la nota del

señor Jefe de Policía,
  E l Gobernador de !a Provincia
  DECRETA: ,
  Art. i° .— Aceptase la renuncia iu-



terpuesta por don B en jam ín *Chavez
de Comisario de Policía de L a  Viña,
 bon anterioridad al 18 de D iciem bre
de 1928.

Art. 2 °— Apruébase los servicios
prestados por don A ngel Cejas al fren
te  de la Comisaría ’de P o lic ía .' de 'L a
V iña, con anterioridad al día 16 de
A gosto  d e -1928, hasta la fecha.

Art. 3o.— Nómbras'e Comisario .] de
Policía .de L a  V iña al señor Fernan
do T ap ia  Cárdenas.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N .E J O — L. C. l í r i b u k u .

Renuncias

10,324— Salta, Marzo 11 de 1929
Exp.S-N°s. 429-D-y 534-T-Vista las

renuncias interpuestas por los señores
Dermidrio Diez Góm ez y Fernando
T a p ia  de los 'Cargos de Jueces de Paz
Propietario y Suplénte de La Viña, !

E l  Gobernador de la Provincia  1
d e c r e t a :

A rt i° .— Aceptaiise las renuncias
que „ anteceden y solicítese de la H.
Comisión Municipal de referencia
n u eva ’terna para proveer éstos cargos

Art. 2".— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — Luís C. U u i B ü R U .

Nombram ien to

10325— Salta, Marzo, i j  de 1929.
Encontrándose desintegrada la H.

Comisión M unicipal de E l Galpón,
t i  Gobernador de la Provincia,    

-, d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase miembros de la

H. Com isión M unicipal de E l G alpón ■
a los • señores G regorio Escudero y
Francisco Lescano.

Art. V — Comuniqúese, publíquese,'
dése al R egistro O ficial y archívese.

CORNEJO — LUÍS C- URIBURU.

Prórroga de una concesión

10326— Salta, Marzo 11 de 1929. , ■
E xp. N° 89-C-Vista la presentación

de la Compañía Azucarera Tucum á- \

 
na (S. A) en que, como actual propie
tario de las fincas' «Carmen Alto»,
«Incallosi», • « R ío ' Seco» y «Campo
Largo» ubicadas en el Departam ento
de Orátí, solicitando una nueva pró
rroga por el término de tres años
más que le fuera acordado por de
creto N° 3953 de fecha* Marzo 3 de
1927, den tro ,d el, cual debió dar co
mienzo a la construcción del canal
necesario para, el aprovecham iento de
los, sobrantes del agua del rio Colo
rado que, con destino a la irrigación
cífe dichas fincas, que tiene concedida
por decreto del 16 de Febrero.de 1912
y fijadas por el citado decreto N° 2281
del 25 de Marzo de 19.25,-las cantida
des a usarse en sus épocas de estia
je  y crecientes y,

CON SIDERANDO:
Que las razones aducidas por la

Compañía recurrente son las mismas
expuestas en expediente N° 1032 le-
tra-C-al Poder E jecutivo  en nota d e  
fecha Enero 18.de 1927, y subsistien
do los fundam entos que han inform a
do la coacesión de referencia, no se
ría posible denegar la prórroga solici
tada y teniendo en cuenta que, como 
lo m anifiesta el señor Fiscal General
en su dictamen, ningún perjuicio se
lía de acarrear al acordarla ya que
en casos’ análogos se lian hecho con
cesiones otorgando inicialm ente pla
zos más amplios que el conferido a la
Compañía solicitada,

f o r  tanto:

E l  Gobernador de la P r o v im ia ,
DECRETA.-

Art. i°.— Prorrógase por u n .n uevo
periodo de dos años a contar desde
el 25 del corriente mes de Marzo, el
término fijado a la C om pañía A zuca
rera Tucum ana ( S. A .) para dar prin
cipio a la* construcción'del canal, pa
ra el aprovecham iénto del agua del
río Colorado, en la forma, cantidades
y proporciones- fijadas por decreto
2281 del 25 de Marzo de 1925, con
destino a la irrigación de las fincas
«Carmen Alto»,1 «Incallosi», «Rio Se
co», y «Campo Largo» propiedades



de<esa Compañía, ubicado en el D e ' 
partam ento de Orán.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. Oficial y  archivese. 

C O R N E J O — l . c. URIBURU.

A p r o b a c ió n

10327— Salta, AIarz9 11 de 1929.
E xp . N ° 107-M-Vistos los proyec

tos de Ordenanza y Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos sancio
nados para el ejercicio del corriente 
año por la Comisión M unicipal de 
Cam po Santo, y  atento lo informado 
por el Consejo General de Educación 
y  lo dictam inado por el señor F iscal 
General,

E l  Gobernador de. la Pronuncia, 
DECRETA:

Art. i°.— Apruébase la Ordenanza 
y Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos sancionado por la H. 
Comisión M unicipal de Campo Santo 
para el ejercicio del corriente añb.

Art. 2o.— Pásese al? libro correspon
diente del Ministerio de Gobierno, 
fecho devuélvase a la M unicipalidad 
recurrente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU.

Nombramientos

10329— Salta, Marzo n  de 1929.
Exp. N° 517-P-Vista la nota del se

ñor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia  

DECRETA:
Art. i°.— Nóm brase Comisario de 

Policía de Orán, al señor Alberto Le- 
cumberry.

Art. 2\-i-Comuníquese, publíquese 
dése al R. Oficial y archivese.

CORNEJO —L. C.'URIBURU

Nombramiento

10333— Salta, Marzo 12 de 1929.
Exp. N° 530-M-Vista la terna ele

vad a por la H. Comisión M unicipal 
de Iva V iña para la provisión de los 
cargos de Jueces de Paz Propietario

y Suplente para el ejercicio del co
rriente año,

E l  Gobernador de, la Provincia, 
DECRETA:

Art. i =— -Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de L a ' V iña 
para el ejercicio del corriente año a 
ios señores Felipe T ap ia  y F é lix  Pos
tal, respetivamente.

Art. 2o.— Los nombrados' deberán 
tom ar posesión de sus cargos previas 
las formalidades de L e y :

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORNEJO — LUIS C. URIBURU

Horario  del Registro Civ il

10334— Salta, Marzo 12 de 1929 
Siendo necesario establecer el hora

rio para el funcionam iento de la O fi
cina del R egistro C iv il  de la Capital, 

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°.— E l horario para el funcio
namiento de la Oficina del R egistro 
C ivil de la C ap ita l será de 9 a 12 y  
de 14 a 17 horas, éste horario regirá 
desde el día 14 del corriente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archivese.

C ) R N E J O -- l .  C. URIBURU.

A utorización

10335— Salta, Marzo 12 de 1929 
E xp. N ° 539— B V ista la cuenta 

presentada por don Francisco Bun. 
por la suma de Doscientos noventa y  
cuatro pesos njí, im porte de un servi
cio de lunch, ofrecido por el señor 
Gobernador al In g . Manuel J. Claps,. 
Adm inistrador General de los Ferro
carriles del Estado,

E l Gobernador de la Provincia, en  
acuerdo de M inistros, 

DECRETA:

Art. i ° .— Autorízase el gasto de la  
suma de Doscientos noventa y cuatro 
pesos que im porta la cuenta pre
sentada por don Francisco Bun por e t  
servició mencionado.



A.rt. 2°.— E l gasto autorizado se ha
rá con im putación provisional al de
creto de 25 de Febrero ppdo, hasta 
tanto sea sancionado el Presupuesto 
para 1929, dándose, cuenta oportuna
m ente a la H. Legislatura.

Art, 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C Q R N E J O — l u i s  c . u r i b u r u . 
J'. C. TORINO.

Nombramientos

10336— Salta, Marzo 12 de 1929
E xp. N° 544-— M— V ista la terna ele

vada por la H. Com isión Municipal 
de Campo Quijano, para la provisión 
de los ca ig cs  de Jueces de Paz Pro
pietario y Suplente para el ejercicio 
del corriente año,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i ° . — Nómbrase Jueces de P az 
Propietario y Suplente de Campo Q ui

ja n o  para el ejercicio del corriente 
año, a los señores José M. Esnal y 
Dardo Soria, respectivam ente.

Art. 2o.— L os nombrados deberán 
tom ar posesión de sus cargos prévias 
las formalidades de Ley.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R tg istro  Oficial y  archívese.

C O R N E J O — LUÍS. ?. UH1BURU.

Renunc ia  y Nombram ien to

10337— Salta, Mar¿o i 3 de 1929
E xp. N° 552 — R — Vista la renuncia

presentada por el Escribiente de la 
D irección del R egistro C iv il don O s
car G. Tram onte,
-  E l Gobernador de la Provincia , 

d e c r e t a :
Art. i°.— Acéptase la renuncia in

terpuesta por don Oscar G. Tram onte 
de Escribiente de la D irección del 
R egistro C iv il y nómbrase en su reem
plazo a don ,Luis A. López.

Art. 2o.— Comuníauése, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — L. c. URIBURU.

Nombramiento

1033S— Salta, Marzo 13 de 1929

E l  Gobernador de la Provincia , 
en uso de susfacultades constitucionales, 

DECR&t a :
Art. x°.— Nóm brase Ordenanza del 

Consejo de H igiene a don Ramón J. 
M endieta en reemplazo ded onT eo do- 
liñdo Gutierrez.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archivese.

C O R N E J O — LUÍS c. URIBURU.

Aprobación de presupuesto

10339— Salta, Marzo 13 de 1929
E xp. 66--M -t-V isto el Presupuesto 

y  Cálculo de Recurso y Ordenanza de 
Im puesto sancionada para el ejerci
cio del corriente año por la H. C om i
sión Municipal de Metán, v lo infor
mado por el Consejo General de E du
cación y dictaminado p<jr el señor 
Fiscal General,

E l  Gobernado y de ¡a Provincia, 
DECRETA/

Art. i 0.— Apruébanse el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recurso y la 
Ordenanza de Impuesto, con excep
ción del A lt. 83 de esta última por no 
corresponder, sancionados por la H. 
Com isión Municipal de Metan para el 
ejercicio del corriente año.

Art. 20.-  Pásese este E xpediente en 
el Libro correspondiente del M iniste
rio dé Gobierno, fecho devuélvase a 
la M unicipalidad de referencia.

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
dése a'l R egistro Oficial y archivese.

C O R . N É J O  —  LUIS C. URIBURU.

MINISTERIO DE HACIENDA

Construcción de un cam ino

103 n — Salta, Marzo 8 de 1929.
Visto el E xp. N° 3067-D— del M i

nistro de Hacienda, de acuerdo con lo 
m anifestado por la Comisión de Ca
minos, fs. 2 a fs. 4, y  por la D irección 
General de Obras Públicas, fs. 5 a fs. 
7, la tasación del Ing. señor Alfonso 
Peralta, fs. 8 a fs. 9, y la Planilla de



Cálculos defs. 10, atento a lo  dispues
to por el a rt  4^3 parta do de L ey  N°
3460 (Puentes y Caminos) dada la
circunstancia de que los trabajos im 
portarán una suma m ayor de $ 2.000,

E / Gobernador de la P rovin e ifr
d e c r e t a :

Art. 10.-— Apruébase la ejecución de
los trabajos indicados por la Comisión
de Cam inos para la construcción del
camino que une el lugar denom inado  
«Lagunilla» con la Estación Mojoto-
ro, quedando autorizada dicha com i
sión para invertir la suma de $
57.418.76— (Cincuenta y siete mil cua
trocientos diez y ocho pesos setenta
y seis centavos m/legal), qüe .'im por
tarán los citados trabajos, .de confor
midad a lo dispuesto por el art. 40
de la L e y  de la materia.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O  — J. c. t o r i n o .

    L i q u i d a c i ó n

10312— Saltr¡. Marzo 8 3e 1929.
V ista el E xp. M° 8009-C— en el que

el señor Juan M. Morales 'solicita la
devolución del descuento del 5 °/o de
sus sueldos como empleado del Con
sejo de H igiene de la Provincia des
de Enero de 1925 a Mayo de 1928; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Juan M. Morales tie"
ne "derecho a la devolución que soli
cita como lo m anifiesta la Junta A d 
ministradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones en su informe de fs. 3
vita, de conformidad a lo dispuesto
por el art. 22 d - la  L e v ’ de la'm atería.

Por tanto y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l  Gobernador de la P rovin cia ,
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Juan M. Morales ex-empleado
del Consejo de H igiene de la Provin
cia la suma- de $ i9Ó-(Ciento noventa
y seis pesos ochenta y cuatro centa
vos 'm/legal)-importe de los descuen

tos efectuados en sus sueldos desde
Enero de 1925 a Mayo de 1928, de
acuerdo con la liquidación practicada
por la Contaduría de la Caja de J u 
bilaciones y Pendones de fs. 2 vita, de
conformidad al art. -2 2 de la L ey  res
pectiva, al dictamen del señor F iscal
G eneral-e informe de Contaduría G e 
neral.

A rt 2”. — Comuniqúese, publíquese
insértese en el Registro O ficial y
archívese.

CORNEJO - J .  C. TORINO  

Liqu idac ión

io 3 13— Salta, Marzo 8 de 1929.
Visto el E xp. 7985-C— en el que

!a señora Delia V. ele F igueroa soli
cita la devolución del descuento del
5 % de sus sueldos como empleada de
la Escuela de Manualidades de la Ca
pital desde A gosto de 1921 a M ayo
de 1924; y

c o n s i d e r a n d o :.

Que la señora Delia Valdez Lozano
de Figueroa tiene derecho a la devo
lución que solicita como lo m anifiesta
la Junta Administradora dé la Caja de
Jubilaciones y 'Pensiones en su infor
me de fs. 2 vta. de conformidad a lo
dispuesto por el Art. ¿2 de la L e y  de
la  materia.

Por-tanto y de acuerdo con el cita
do informe,    

i  

E l  Gobernador de la Prov.iicia

DECRETA:

Art. i 0.— Liquídese por la C aja de
Jubilaciones y Pensiones a favor dê
la señora D elia V aldéz Lozano de F i
gueroa ex-empleada dé la Escuela de

  M anualidades de esta Capital' la su-¡
ma de $ 183.16 ra/1. (Ciento ochenta y,
tres pesos diez y seis ( centavos m/1)
im porte de los descuentos efectuado^
en sus sueldos desde A gosto de 1921]
hasta M ayo de 1924, de acuerdo con
la liquidación practicada por la Con-;
taduria de la C aja  de Jubilaciones '
Pensiones de fs. 1 vta. de conformidad
al A r t .  22 de la L ey  respectiva, al d icr



  ;
tam en del señor Fiscal General e in
forme de Contaduría General.

Art. 2°.-‘-Cornuniquese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

CORNEJO — J. C. TORINO.

    L iqu idac ión

10314— Salta, Marzo 8 de 1929.
V isto el E xp. 8005-C— en el que el

señor José Sam aniego solicita la de
volución del descuento del 5 % de sus
sueldos como empleado de la Policía
de la Capital desde Febrero de 1920
a M ayo de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Q ue el señor José Sam aniego tiene

derecho a la devolucón que solicita
como lo m anifiesta la Junta A dm inis
tradora de la C a ja  de Jubilaciones v  
Pensiones en su inform e de fs. 3 vita,
de 'conformidad a lo dispuesto por el
art. 22 de Ja L e y  de la materia-

Por tanto y de acuerdo con el cita
do inform e,,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i 0.— Liquídese por la Caja;  de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor José Sam aniego ex-empleado
de la Policía de la C ap ita l la suma de
$ 727.10 — (Seteeientos veinte y siete
pesos diez centavos m/legal)-importe i
de los descuentos efectuados en sus
sueldos desde Febrero de 1920 a M ayo
de 1928, de acuerdo con la liquidación
practicada por la '1'ontadíiría de la
C a ja  de Jubilaciones y Pensiones de  
fs. 1 vita, de conformidad al jirt. 22
la L e y  respectiva, al dictamen del se
ñor Fiscal G eneral'e informe de Con
taduría General.
■ Art. 20.-—Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R egistao Oficial y ar
chívese.
CORNEJO--J. c. t o r i n o .

  Liqu idac ión

1° 3I 5~~Salta, M arzo 8 de 1929.
. V isto el Exp. N ° 470-H— en el que
el señor Juan Carlos H uergo solicita la
devolución del descuento del 5 ^ de

sus sueldos como empleado de la Poli
cía .de la Provincia desde Enero de
1925 a M ayo del mismo año; y

CONSIDERANDO:
Oue el señor Juan Carlos Huergo-

tiene derecho a la devolución que solici
ta como lo m a n i^ sta  la Junta A d 
ministradora d e la ^ a ja  de Jubilacio
nes y Pensiones en su informe de fs. 4.
vita, de conformidad a lo dispuesto
por el art. 22 de la L ey  de la materia.

Por tanto y de acuerdo con el cita
do informe.  

E l Gobernador de la. Provincia
d k c u e t a :

Art. : 0.— Liquídese por* la C aja  de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Juan Carlos H uergo ex-em plea
do de la Policía de la P iovincia la s u 
ma de$ 16.33 — (Diez y seis pésos trein
ta .y  tres centavos iñ/legal)— im porte- 
de los descuentos ‘efectuados en sus
sueldos desde Enero de 1925 a M ayo
del mismo año, de acuerdo con, la li
quidación practicada por la Contadu
ría de-la C a ja  de Jubi’aciones y Pen
siones de fs. 1 vita, de conformidad
al art. 22 de la L e y  respectiva, al dic
tamen del señor F'iscal General e in
forme de Contaduría General.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o .

 
L i q u i d a c ió n .

10316— Salta, M arzo 8 de 1929.
V ista el' E xp . 8002--C -en el que el

señ or.A rturo  M. Orellana solicita la
devolución del descuento del 5 % d e
sus sueldos como empleado del Con
sejo General de Educación de la Pro
vincia desde Setiem bre de 1919 a.
M ayo de 1925’; y   

CONSIDERANDO:  
Que el señor Arturo M. O rellana

tiene derecho a la devolución que so
licita como lo m anifiesta la Junta
Adm inistradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su inform e de
fs. 2 vta., de conformidad a lo dispues
to por el art. 22 d é la  ley de la m ate
ria.— Por tanto y de acuerdo con el
citado informe,



E l  Gobernador de la Piovincia
DECRETA:

Art. x°.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y  Pensiones á favor del 
señor Arturo M. Orellana ex-emplea-
do del Consejo General' de Educación 
de la Provincia la  sum a de $ 462.53,
(Cuatrocientos sesenta y dos pesos
cincuenta y trescen tavos m/legal)-im
porte de los descuentos efectuados en
sus sueldos desde Setiem bre de 1919
a M a)0 de 1*925, de acuerdo con la
liquidación practicada por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de fs. 2 vta,
de conformida dal art. 22 de la ley respec
tiva, al dictámen del señor Fiscal G ene
ral é informe de Contaduría General.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial v archívese.

C O R N E J O — J;  c. t o k i Ño .

N O M B R A M I E N T O

10319— Salta, Marzo 9 de 1929.
Hucontrándose vacante, el cargo de

V ocal del Directorio del Banco Pro
vincial de Salta, por renuncia'del Sr.
José Laídiez; y en uso de la facultad
conferida por. el inciso 16 del art. 137.
de la Constitución,

E l Gobernador de la  Provincia
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase en comisión V o 
cal del Directorio del Banco P rovin
cial de Salta, por el término de ley
al señor Tim oteo Alvarez.

Art. 2U.— Solicítese del H. Senado
el acuerdo que prescribe el art. 29 de

■ la ley O rgánica del Banco Provincial
d e 1 Salta,

Art. 3'.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

CORNEJO —  j .  c. t o r i n o

------    
L IQ U ID A C IÓ N

10320— Salta, Marzo 9 de 1929.
V ista la nota del señor D irector de

la Comisión de Catastro-Exp. 3091 D,
en la que solicita se le haga entrega
de $ 2.400 para viáticos del personal
de Catastradores por el corriente mes
y  atento al informe de Contaduría
Genera!,

 --------------- —

E l  Grobernadrr de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por Contaduría
General la suma de $ 2.400-(D0s mil
cuatrocientos pesos m/1) .al señor D i
rector de la Comisión de Catastro pa
ra los fines indicados, con cargo de
la oportuna rendición de   cuenta, é
impútese este gasto a la ley. N ° 9720
de 6 de O ctubre de 1928.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO --J. C. TORINO.

L IQ U ID A C IÓ N

10330— Salta, Marzo 11 de 1929.
V isto el E xp. 7480 C-en el que el

señor Autonio Casiano solicita la de
volución del descuento del 5 % de
sus sueldos como empleado de la Po
licía de la Provincia; desde Junio de
1925 a M ayo de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Que el señor Antonio Casiano tie

ne derecho a la devolución que soli
cita comc lo m anifiesta la Junta A d
m inistradora de la Caja de Jubilacio.-
nes y Pensiones en su inform e de
fs. 2 vta., de conformidad a lo dispues
to por el art. 22 de la ley  de la ma
teria.— Por tanto, y  de acuerdo con él
citado informe,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Antonio Casiano ex-empleadO'
 de la Policía de la Provincia la sum a
de $ i7o -(C ien to  setenta pesos m/1)
im porte de los descuentos efectuados
en sus sueldos desde Junio de 1925
a Mayo de 1928, de acuerdo con la
liquidación practicada por la Conta
duría de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de fs. vta, de conformidad
al art. 22 de la ley respectiva, al dic
támen del señor Fiscal General é in
forme de Contaduría General.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

CORNEJO —  J. C.. TORINO



Reglamentac ión

N ° 10328— Salta, Marzo 11 de 1929.
Siendo necesario reglam entar la exploración y explotación de los y a 

cim ientos de petróleo y demás hidrocarburos fluidos y gaseosos de la Provincia, y
en uso de la facultad conferida por el Inciso i °  del Art. 137 de la Constitución,

EL Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de M inistros  

d e c r e t a :

Art. i°.— L a  Inspección de Minas controlará todo trabajo de explora
ción o explotación de petróleo, que se ejecute en territjrio  de la Provincia, de
biendo los Adm inistradores, propietarios, concesionarios, representantes o em 
presarios, permitir, dentro del horario de trabajo correspondiente el acceso a las
oficinas técnicas, salas de dibujo, depósitos de m ateriales archivo- de muestras,

.instalaciones de perforación etc., a los Inspectores de M inas encargados de v i
g ilar el cum plimiento de las. disposiciones legales vigente?, inclusive las conte
nidas en la presente reglamentación.

Los Inspectores que para tal objeto se designen serán Ingenieros ó
geólogos competentes o técnicos perfiradores que hayan 'tenido por lo menos
cin co años de práctica en la perforación de pozos de petróleo.    

En los distritos mineros que adquieran importancia comercial se ins
talarán oficinas de inspección, abiertas diariamente durante horas determ inadas
que se darán a conocer a los concesionarios y atendidas por un Iñspector como
mínimo.— L os pozos de exploración o explotación que se encuentren fuera de
un distrito con oficina.de inspección establecida, serán inspecionados periódica
m ente y por lo menos dos veces hasta su terminación o abandono.

Art. 2o.—  E n las oficinas de Inspección a que se refiere el artículo
 anterior,- se llevará un archivo completo de todas las actuaciones de la inspec

ción de] distrito.— Para cada pozo del distrito se formará una carpeta por sepa
rado en la que se irán agregando todas las informaciones y actuaciones corres
pondientes al. mismo, desde lá ubicación del pozo hasta su abandono.— Para los
pozos, que se encuentren fuera de los distritos petrolíferos establecidos, se for
m arán carpetas con dichas informaciones y actuaciones en sus-oficinas centrales
de Salta y, al crearse un nuevo distrito con oficina propia las carpetas que exis
tieran en- Salta correspondientes al mismo serán trasladadás a la nueva ofi
cina del distrito.

■Las carpetas de pozos anteriorm ente citadas tendrán carácter reserva
do y solo podrán ser consultadas por el concesionario propietario del pozo o por
persona por él autorizada por escrito, quien podrá enterarse de su contenido en la
oficina de inspección del distrito o en las. oficinas de Salta si aquella no existiera.

Art. 3o.— Para cada pozo que.se desee ejecutar, ya sea éste de explo
ración o de explotación, el concesionario deberá presentar una comunicación
escrita con quince dias de anticipación ' al Inspector de Minas destacado en el
distrito minero o en su defecto con treinta días de anticipación d la Inspección
de Minas, indicando la fe íh a  en que se iniciara el m ontaje del equipo nue se
-utilizará para la ejecución de .la perforación, la ubicación del pozo, la altura del
punto de ubicación sobre el nivel del mar, el tipo de m áquina y equipo que se
utilizará, y acompañando un program a detallado de los trabajos a desarrollar.

L a  ubicación del pozo proyectado deberá ser perfectam ente definida
dentro de los lim ites del cateo o pertenencia del concesionario, para lo cual este
adjuntará a su escrito una copia del plano correspondiente a la mensura oficial
de dicho cateo o pertenencia.— E l pozo proyectado deberá estar designado en el
«scrito y en el plano por una letra o un número o letra y número y;ésta desig*



nación para dicho determ inado pozo no podrá ser cam biada en lo sucesivo por
el concesionario, sin el consentim iento escrito de la Inspección de Minas.

Dentro de los plazos arriba citados, el Inspector de Minas del distrito
o en ausencia de este la O ficina de Inspección de Minas com unicará su resolu
ción al concesionario con respecto a la ubicación deí pozo proyectado y a su
conformidad o negativa para que se dé comienzo a los trabajos.

Referente al program a de trabajos propuestos por el concesionario, al
considerarlo en la citada resolución, la Inspección de Minas establecrá si el en
pozo en cuestión para los efectos de las obligaciones que se establecen más  
adelante, será considerado de exploración o explotación o de exploración en parte   
de su profundidad y  en este caío  en qué parte.  

L a  . Inspección de Minas podrá prohibir que se empiece, u ordenar que   
se detenga la perforación de un pozo ya empezado, si el concesionario no hu-  
biese pedido y obtenido la conformidad escrita de que trata el presente artícu-  
lo 3°, o en caso de que se compruebe que las indicaciones dadas por el conce-    
sionario son erróneas o falsas, o que los trabajos ejecutados o en ejecución no  
garantizan la seguridad del Yacim iento o pudieran perjudicar in ten ses públicos    
o que las instalaciones o m ateriales disponibles no reúnen las condiciones re-  
queridas para la ejecución de los trabajos necesarios.  

A r t . '4°. — L a  ubicación de pozos que se proyecte perforar para pe-  
tróleo, deberá hacerse de la manera siguiente:

a ) .—  Entre dos pertenencias correspondientes a diferente concesionario,  
el pozo más cercano no estará a menor distancia que cincuenta metros del lím ite  
común de dichas dos pertenencias, a no ser que de común acuerdo entre dos
concesionarios vecinos se hiciera un convenio para explotar en común la faja
de cien metros que resultaría de la. ubicación expresada.— En este caso, ambos
concesionarios deberán solicitar el permiso respectivo a la Inspección de M i
nas, presentando un documento fehaciente en el que conste el convenio cele
brado entre ambas partes para explotar en común dicha faja de cien metros.—   
L a  Inspección de Minas concederá entonces el permiso, solicitado a no ser  
que haya razones técnicas o de interés público qué se opongan a la explota
ción de la faja mencionada.  

b ) - -E n tre  un tanque de almacenamiento en uso y un pozo, la distan
cia no será menor que dos veces el diámetro de dicho tanque, siempre que
la distancia que resalte no fuera inferior a veinte metros.

c ).- N ingún pozo estará a menor distancia que sesenta metros de talleres,
  almacenes, oficinas, habitaciones u otra instalación como ser destilerías, plantas

de recuperación de gasolina, plantas deshidratadoras de petróleo, plantas com 
presoras, etc.

Art. 5°.— En cada pozo deberá m antenerse al dia desde el comienzo
de los trabajos de perforación hasta lji entrada del pozo a régim en de explo
tación o hasta su abandono, en el caso de resultar inexplotable, Ib siguiente:  

a ).—  Un libro foliado y rubricado por la Inspección de Minas que- 
se denom ínala « Libro de Partes Diarios del Pozo N°........ » en este Libro^I
debe constar las anotaciones siguientes:   '   

i°.— Tipo de perforadora y  su poder m áxim o de profundidad de pozo
con determinado diámetro.

2o.— L a  clase y el espesor de los terrenos atravesados, agregando cual
quier observación respecto a la consistencia, color y  demás carácteres de los
mismos.

3°..—  E l diámetro, espesor, largo y profundidad de las cañerías de eiitu-
bam iento, indicando especialm ente la clase y  el estado^de la cañería empleada.

4°.— L a profundidad y espesor de las capas acuíferas encontradas, in



dicando la naturaleza de las aguas, nivel piezométrico, caudal y ensayos efec
tuados.

5 ° — L a  forma como han sido aisladas las aguas, petróleo, gas y capas 
perm eables, con descripción detallada de la operación.

6o.— L a profundidad en la cual se han notado gases, rastros de petróleo
o cualquier otra, m anifestación petrolífera con indicaciones de su importancia.

70.—  Accidentes ocurridos durante el trabajo, tales como roturas, pes
cas etc., dentro de la perforación y formas en que han sido subsanadas.

8°..— Adem ás se anotarán todas las observaciones, descripciones y exp li
caciones de im portancia y necesarias, para que el libro represente una reseña 
exacta de todos los trabajos efectuados en el pozo y de los reconocimientos y 
resultados que produjeron esos trabajos.

b ).— Un perfil gráfico que deberá demostrar: Profundidad y diámetro 
del pozo, diámetro, espesor, largo, profundidad y tipo de cañeiias entubadas; 
profundidad, espesor, clase y descripción petrográfica perfectadc k>s terrenos 
atravesados, haciendo resaltar especialm ente las capas acuíferas, petrolíferas y 
gaseosas, o con rastros de gas y petróleo, y la consistencia, perm eabilidad o im 
per meabilidad de las capas, caudal y nivel piezométrico de capas acuíferas
o petrolíferas y caudal y presión de las capas gasíferas; profundidad y forma 
en que han sido efectuadas las aislaciones de capas acuíferas, petrolíferas, g a 
síferas o permeables.

c ).— U11 archivo de m uestras sucesivam ente numeradas y  cuyos núm e
ros corresponderán a los indicados en el « L ibro  de Partes Diarios» correspon
dientes a las capas de terrenos atravesadas

E n todas las anotaciones que ordena este artículo 50 de berá em ple
arse el idioma castellano y el sistema métrico decimal debiendo efectuarse di
chas anotaciones sin raspaduras o enmendaduras, salvándose los errores con 
notfs.

Art. 6o.— E l «Libro de Pártes Diarios», el perfil y  las m uestras a que 
se refiere el artículo precedente, serán puestas a disposición del Inspector de 
M inas toda vez que este visite el pozo, debiendo sum iistrársele además todo 
dato o informe compié m entario que el Inspector ju zgare necesario.— E l retirar 
Inspector podrá una fracción de las muestras y ex ig ir  una copia del perfil 

cuando lo estimare necesario para los fines correspondientes y en el caso de no 
tener datos satisfactorios el Inspector podrá dar órdenes precisas con el objeto 
de obtenerlos.

Art. 7°:— U na vez terminado el pozo y puesto el mismo en las condi
ciones requeridas para entrar en el régimen, de explotación, o realizados los 
trabajos de abandono en el caso de resultar inexplotable, el concesionario dará 
intervención al Inspector de Minas para cerrar el «Libro de Partes Diarios» del 
pozo. Llenando este requisito dicho libro será archivado por el concesionario en 
sus oficinas locales-dentro del territorio de la Provincia donde los Inspectores 
podrán consultarlo cuando lo requieran.— En el caso de considerarlo necesario los 
Inspectores podrán retirar contra recibo cualquier L ibro de partes diarios a fin 
de estudiarlo detenidamente en la Oficina de la Inspección, debiendo en tal caso 
el libro ser devuelto a la O ficina del concesionario dentro de un plazo prudencial 
pre-establecido en el recibo.

E l perfil a que hace mención el apartado b) del Art. 50 deberá ser 
confeccionado en limpio en las oficinas locales del concesionario y una vez ter

m inado el pozo y, dentro del plazo de quince dias a contar de la fecha de dicho 
terminación, el concesionario deberá entregar a la oficina del distrito o en su 
defecto a las oficinas de la Inspección de Minas en Salta, un ejemplar en tela 
transparente del citado perfil completo.



Art. 8o.— D urante el curso de la perforación de todoslos pozos de 
exploración y en los de explotación a las profundidades que se le indicare, el 
concesionario rem itirá a las O ficinas de Salta o entregará a la s  oficinas del distrito, 
si ella existiera, muestra de terreno de los distintos estratos que se van atravesando

Term inado un pozo y cerrado el «Libro de Partes Diarios» el concesio
nario trasladará a sus oficinas locales el archivo com pleto de muestras a que 
se refiere el apartado c) del Art. 5° donde deberá quedar a disposición de los 
Inspectores hasta tanto se autorice su elim inación por haber perdido interés las 
m uestras de cada determinado pozo, o lo que se hará con dichas muestras.

Art. 90.— E n  los casos en que el concesionario resuelva la profundiza- 
ción de un pozo que fué dado por la Inspección como terminado, deberá reali
zar el mismo trám ite que establece el Art. 30 para obtener la conformidad de 
la  misma.

Desde el comienzo de los trabajos de profundización hasta entrar 
nuevam ente el pozo en el régim en de explotación o hasta su abandono en caso 
de no resultar explotable, el concesionario deberá poner nuevam ente en v igo r y  
llevar al día en e! pozo el «Libio de Partes Diarios» a que se refiere el apartado
a) del Art. 50, asi como también cum plir con lo establecido en los apartados b) 
y  c) del mismo artículo.— Para los trabajos de profundización se cum plirá también 
en forma análoga lo establecido en los artículos 5° 6o, 70 y  8o.

Art. 10.— En todo pozo de exploración y en los pozos de explotación 
en la parte correspondiente á profundidades cercanas a las capas productivas de 
petróleo, la Inspección podrá exigir se saquen testigos del terreno durante el 
trecho que estim e conveniente, cuando el sistema de perforación que se utilice 
sea a inyección.

Art. 11.— Además d é la s  medidas previstas en el presente reglam ento 
serán obligatorias en el curso de los trabajos de perforación, de preparación para 
poner en explotación un pozo y de abandono dél mismo, todas aquellas medidas 
que indicaren el Inspector de Minas como necesarias para la seguridad .y buena 
m archa de los trabajos, para el descubrimiento del petróleo, p a ra la  conservación 
del yacimiento, para evitar pérdidas de petróleo y gas y pará prevenir un incen
dio o cualquier otro accidente.— L os Inspectores asentarán sus órdenes e indica
ciones en el «Libro de Partes Diarios» y darán cuenta de las mismas a la 
Inspección de Minas,

A I S L A R O N  D E  A G U A S

Art. 12.— E n  todo pozo considerado por la Inspección de Minas co
mo de exploración o en el trecho considerado como tal, se debeián com probar 
•cuidadosamente la profundidad, el espesor y las características de presión, cau 
dal y  calidad del contenido de toda capa acuífera, gaseosa o petrolífera que se 
cruce.— Para t-J objeto es obligatorio en todo pozo de exploración ir aislando 
sucesivam ente, previa comprobación de su característica de capa acuífera, o- 
gaseosa que se cruece, por medio de caños herméticos.— Estas aislaciones suce
sivas podrán ser de carácter provisorio, es decir que comprobada por ejem plo 
una segunda1 napa acuífera, se podrá aflojar la colum na de entubación que aisla 
la prim era napa y prolongarla, para aislar con la misma también la 'segunda, 
siempre que se deje incom unicada una napa con otra obstruyendo con barro 
arcilloso o cemento, a ju ic io  del Inspector, el espacio anular comprendido entre 
los caños y el terreno.— E sta precaución debe ser tomada especialm ente cuando 
las napas de agua tengan nivel piezométrico mu}' diferente entre sí o cuando 
se trate de aislar con una sola columna de caños una napa de agua y una ca
pa de gaá.

Los Inspectores podrán exigir en los pozos de exploración m uestras



genuinas del agua, del gas o del petróleo de cualquier capa acuifera, gaseosa
-o petrolífera que se cruce.

A l entrarse en un pozo de exploración en ’un estrato que contenga
petróleo no se deberá proseguir la profundización si antes no han sido aisladas
en forma perm anente todas las águas superiores.    

Art. 13.— E n  los pozos de explotación la Inspección directam ente o
por intermedio de sus sub-inspectores indicará al concesionario la profundidad
m áxim a que no deberá ser sobre pasada sin haber efectuado antes la aislación
perm anente de las aguas superiores y hará saber al mismo si puede aceptarse
en cada determ inado caso el método defaislación natural con inyección arcillo
sa o si debe efectuarse el cierre por cem entación y en este caso hasta qué al
tura deberá llegar el cemento.

Art. 14.— L a  comprobación de la s ' aislaciones permanentes a que se
refieren los artículos n  y 12, deberá ser efectuada en la form a que indicará en
cada caso el Inspector y en presencia del mismo.— Antes de efectuarse la prueba
de aislación, se deberá perforar unos dos metros en terreno virgen  a contar
de la profundidad en que habia sido dejado anteriorm ente el pozo.— E l conce
sionario no podrá proseguir la profundización del pozo sin la conformidad
escrita del Inspector que certifique que las aguas han quedado aisladas^ en for
m a eficáz y perm anente para lo cual de cada inspección de aislación efec
tuada se levantará acta en duplicado, quedando uno de los ejem plares en po
der del interesado y el otro en poder del Inspector.

Art. 15.— L a operación de aislación además de quedar asentada en
el «Libro d eP a rtts  Diarios» según lo establecido en el A rt. 50 Inc. a) deberá ser
com unicada por nota a la oficina local de Inspección o en su defecto a la Ins
pección de Minas en Salta, dentro de las 48 horas de terminada, indicando con
todo detalle, método, elementos, naturaleza del terreno, cañería aisladora, diáme
t ro , profundidad del zapato, etc.— En caso ’de tratarse de una cementación se co
m unicará además la cantidad de cemento em pleada la i presiones observadas
el tiempo que duró la operación a contar del memento en que se inició la
m ezcla del cemento, cantidad de agua regada al cemento y  si la cementación
fué con barras o tuberías su diámetro interior y la cantidad de agu a clara
bombeada.— E n caso de tratarse de una aislación natural, se comunicará longitud
y  dimensiones del zapato especial e m p l e a d o .

Art. 16.— Si al entrar con la perforación en una formación petrolífe
ra  o en cualquier momento despues, ya sea durante los ensayos ó durante la
explotación de la capa de petróleo, se notara una entrada de agua en el pozo el
concesionario deberá de inm ediato poner este hecho en conocimiento de la Ins
pección de Minas, por escrito, y proceder a comprobar sin pérdida de tiempo,
la procedencia de las aguas — Si se comprobara que las aguas no provienen de
la  misma capa de petróleo, se deberá luego proceder con carácter de urgente a
los trabajos de reparación necesarios para preservar de una innundación^al ya
cim iento en forma segura y estable.

E n caso dem ora por parte del concesionario, el Inspector procederá a
fijar un plazo perentorio dentro del cual deberá quedar efectuada la reparación.
— Cum plido este plazo y  no habiendo procedido el cpncesionario de acuerdo
con lo ordenado, la Oficina de Inspección ordenará ejecutar los trabajos de re
paración o taponará el fondo del pozo en toda la extensión de la form ación
petrolífera cargando los gastos al concesionario n egligente y  utilizando en di
chos trabajos el equipo, personal y demás elementos necesarios pertenecientes
al concesionario.

Art. 17.— E n cualquier forma que quede terminado un pozo de pe
tróleo debe siempre tener por lo menos una entubación que aislé perfectam ente



 

las capas de aguas superiores al horizonte petrolífero y que no podrá ser usada
como cañería de extracción.

Queda absolutam ente prohibido remover, cortar o sacar cañerías ais
ladoras sin previo perm iso del Inspector de Minas.

P E R F O R A C IO N E S  C O N  IN Y E C C IÓ N

Art. 1 8— E n caso de tratarse de perforaciones de exploración de tre
chos considerados como tal, cuando se utilicen m áquinas a inyección de agua
deberán tomarse todas las 'medidas para que los aum entos o dism inuciones sen-  
sibles del agua inyectada, sean inm ediatam ente constatados a su salida del  
pozo.— A  este efecto cada instalación será provista de depósitos impermeables,
para recibir el agua de inyección y establecidos de tal modo que perm itan   
contralorear m inuciosam ente estas variaciones.

Notadá una diferencia en cualquier sentido sobre el aum ento o dis-  
m inución de agua en los tanques impermeables, se procederá de inm ediato   
si se trata de una perforación de exploración, a investigar sus causas para   
tomar luego las medidas pertinentes.     

M E D ID A S  D E  S E G U R ID A D .         

Art. 19— E n  los pozos de exploración tan pronto se noten los prim e-  
ros indicios de un horizonte petrolífero, ya  sea por em anaciones gaseosas o  
por m anchas de petróleo en el m aterial triturado o en la inyección, se deberá   
proceder a instalar en la boca del pozo la armadura correspondiente que per-  
m ita cen arlo  desde una distancia m ínim a de 10 metros y que deberá poder  
resistir por lo menos una presión de setenta atmósferas.  

E n los pozos de explotación el Inspector de Minas indicará para cada
zona el tipo de arm adura que deberá adoptarse y ser instalada antes de entrar
en ¡a form ación petrolífera.      

Art. 20— Cuando se desee torpedear un pozo ya sea paira salvar    
algún accidente, para aum entar la producción, o con cualquier otro objeto, el  
concesionario deberá presentar al Inspector de Minas o en su ausencia a la
Inspección local, una solicitud de permiso en la cual se indicará lo siguienté:
Objeto del torpedeamiento, estado del pozo, naturaleza y cantidad de explosivo
que se empleará, profundidad a que se colocará la carga explosiva, y procedi
m iento que se utilizará para efectuar la operación.— E l Inspector de Minás den
tro de los quince días, o la Oficina de Inspección dentro del mes de presentada
dicha solicitud, otorgará el permiso pedido o hará los reparos que correspondan  
en salvaguardia de los intereses públicos y de la seguridad del personal.

Art. 21— Para el alumbrado de los pozos de - explotación de petróleo
o de exploración en busca de petróleo, queda prohibido el uso de lámparas a   
llam a libre.— Toda instalación eléctrica en las inm ediaciones del pozo será he
cha con cables aislados y colocados en cañerías protectoras.- -L a s  lám paras se-  
rán protegidas con cam pana de vidrio^ y canastos de alambre y las llaves inte-  
rruptoras irán bajo aceite.— A sí mismo los demás m ateriales eléctricos que se     
úsen, en las instalaciones de perforación, deberán ser del tipo adecuado para
evitar todo peligro de incendio en presencia de una atmósfera explosiva.

Art. 22— Cuando se use corriente eléctrica para'fuerza m otriz los
conductores aéreos descubiertos con una tensión superior a 440 Vitos, deberán
p asara una distancia m ayor de 40 metros de los pozos, debiendo pasarse con cables
subterráneos para distancias menores.

Art. 23— L)as calderas deberán estar situadas a una distancia no m enor
de 40 metros de cada pozo ya sea éste de exploración o explotación, y en ló
posible sobr^ una línea perpendicular a la dirección de los vientDS reinantes.



Art. 24— Todo pozo en perforación o extracción ubicado a m enos de
2 so metros de una caldera instalada, deberá hallarse provisto de una cañería de
vapor1, contra incendio de 2" de diámetro que accionada desde el exterior por
medio de un dispositivo adecuado pueda em bocar en la entubacion. E l dispo
sitivo adoptado por cada concesionario deberá ser aprobado por la Inspección de
M inas.— L a  válvu la  de la cañería contra incendio estará siempre en el exterior
de la torre a una distancia m ínim a de xo metros, protegida y fácilm ente visible.
_Ésta instalación s e r á  probada semanalmente en completo funcionamiento.

Art. 25— Los yacim ientos petrolíferos, y  especialm ente los electrifica-
  dos (que 110 tienen calderas en el campamento), contarán con los elementos portá

tiles necesarios para combatir los incendios que se produzcan en las distintas
instalaciones— Los elementos de que se dispongan con este objeto serán puesto

en conocimiento de la Inspección de Minas que ju zg ará  su suficiencia.
26— E n  los pozos con gas o petróleo queda absolutam ente prohi-,

birlo fum ar o producir fuego dentro de un radio mínimo de 40 metros, debien  
dose indicar con tableros especiales la zona de peligro.  ̂ _

A rt 27_E n  los pozos en perforación se deberán tom ar Jas siguientes
precauciones en salvaguardia del personal.

a).— L a  corona de la torre inclusive sus.poleas, ejes y cojinetes, deberá
ser revisada periódicamente.

b).— Queda prohibido ,dejar herram ientas sueltas en las plataform as o
partes altas de la torre;

cy_Cada torre deberá tener colocado un cable de salvam ento que
siempre se hallará en buen estado;

d),— L as instalaciones m ecánicas llevarán barandilla, defensas etc. para
cubrir los engranajes, correas y demás piezas en m ovimiento,

e).— É n  las m aniobras de pesca en que sea necesario ejercer esfuerzos de
torción, las palancas deberán ser atadas a una sola grapa y  con un solo ca ° le-7
Se deberá llevar a cabo la m aniobra con el m áximo de precauciones a fin de
evitar lás accidentes que pueda producir la fuerte torcion elastica d é la s  barras.
_E l piso de la torre durante tales m aniobras deberá m antenerse despejado y
sin barro o petróleo que pueda hacerlo resbalad izo .....................

Art. 28— E n  todo campamento de perforación existirá como rmnimun
un botiquín con los elementos necesarios para primeros auxilios e instrucciones
escritas para su uso.

G A S E S 
   Durante la perforación deberán ser tomadas todas las m edidas

de precaución a fin de poder dominar las erupciones de gas.— Cuando se perfore
«en seco» en todos los pozos donde se espere encontrar gas fuerte o no se este
seguro de su ausencia, se deberá tener lista cerca del pozo una represa para re
coger las arcillas y m argas plásticas que se extraigan de la  ̂ perforación a fin
de tenerlas a mano en caso necesario para preparar inyección arcillosa gruesa
a introducirse en el pozo para ahogar el gas. E n  yacim ientos con gas fuerte bien
conocido o donde se espere con m uchas probabilidades gas a a lta 'p resión , se
debe rán efectuar todos los preparativos necesarios para asegurar la conservación
del g a s  antes de llegar a la  capa gasífera.

Art. -  Puesta de m anifiesto una capa de gas, queda prohibido d ârle
escape libre a la atmósfera salvo el tiempo necesario para su estudio, m aniobras
de captación o imprevistos, tiempo que no pasará del térm ino m áxim o de 48 horas,
salvo  prórrogas especiales que el Inspector de Minas podra acordar por m otivos
de fuerza nuivor. . ,  , _

Si al cerrar la válvu la  en la boca del pozo durante la erupción de gas,



la presión sobrepasará el lim ite prudente que corresponda a la resistencia de la
arm adura o de los caños, se podrá dar escape libre a un excedente de gas hasta
tanto se resuelva con intervención de la Inspección de Minas, lo que m ejor proceda

Art. 31— E l concesionario podrá explotar capas de gas, que no esten-
en contacto con un yacim iento petrolífero en una zona determ inada del mismo,
siem pre que éste hecho esté ocmprobado satisfactoriam ente a ju icio  de la In s
pección de M inas y en todo caso bajo las siguientes restricciones:

a ).— Cuando no se haya comprobado la presencia de agua en la capa
de gas, se podrá extraer hasta el 30 % del caudal que dé el pozo sin extran gu -.
lación alguna en la boca del mismo;  

b ).— C uando lá capa gasífera c  ntenga también agua, dicho porcentaje
será lim itado al 20 %.

Art. 32— Queda prohibida, la explotación de las capas de gas que se
haya comprobado que estén en contacto con un yacim iento'petrolífero en una
zona determ inada del mismo, hasta tanto la Inspección de Minas declare com
pletam ente explotado el petróleo.del yacim iento correspondiente.— Siem pre que
sea posible dichas capas de gas deberán s¿r aisladas del petróleo.— Cuando el
gas y el petróleo se encuentran en la misma capa o cuando sean im posible se
pararlo en el pozo por aislación de la capa de gas, el concesionario deberá adop
tar el régim en de explotación que la Inspección- de M inas fijará en cada caso a .
fin de reducir a un m ínim um  la relación de gas a petróleo en la produccción
de cada pozo.

D E S C U B R IM IE N T O S

Art. 33. — A  requerim iento de los interesados, el Inspector de Minas
com probará la m anifestación de descubrim ientos de petróleo a los efectos ulte
riores, levantando un A cta en duplicado para constancia de dicha comprobación.
S e considerará fundada la m anifestación de descubrim iento, siem pre que el In s
pector de M inas compruebe la afluencia de petróleo estando el pozo*en ré g i
men de extracción.

  L a  afluencia de petróleo al pozo será comprobada extrayendo un vo
lum en de petróleo por lo menos igual al contenido interior del pozo contando
desde el fondo del mismo hasta el nivel alcanzado por el petróleo al dar coruien-  
zo al ensayo más un 50 % de dicho volumen.

E X P L O T A C IO N  D E  P E T R O L E O
 

Art. 34.— Puesto de m anifiesto en un pozo un yacim iento de» petró
leo que el interesado se proponga explotar, se pondrá el pozo en tracción nor
mal utilizando de conformidad con la Inspección de M inas el método más
conveniente a las características del yacim iento, que postergue la natural in-
nundación de agua y  el inútil escape de gas, asegurando como consecuencia el
m áxim o de extracción total.

Art. 35 — Los tanques en tierra y  los tanques «australianos» sin te
cho, podrán ser utilizados solamente en casos de em ergencia en que no sea
posible controlar el surgim iento del pozo, pero en tales circunstancias, el Ins
pector de Minas fijará un plazo dentro del cual el concesionario deberá luego
evacuar el petróleo depositado en dichos tanques y pasarlos a tanques herm éti
cos de acero o cemento armado.  

Art. 36— Mensualmente y antes del dia 10 de cada mes, cada concesiona-
  rio deberá entregar a la Oficina de Inspección del distrito o en su defecto, re

m itir a la Oficina Central de Inspección en Salta, una planilla de producción
correspondiente al mes anterior que indicará para cada pozo en explotación la
producción de petróleo en m 3. a 15o C, el porcentaje de agua contenido en el



mismo, el método de extracción utilizado y  las observaciones que se estimen
de interés para la Inspección Minera como ser la relación de gas a petróleo en
los casos que se considere conveniente determ inarla.— Respecto a los pozos
que se explotan Mnicame'nte para gas, la citada planilla deberá indicar la pro-

 ducción m ensual en m ;i. obtenida y la presión media m antenida en la boca de ca
da pozo.

A B A N D O N O  D E  P O Z O S
  *  

Art. 37— Cuando se termine la perforación de u n ’ pozo sin que éste
resulte económicamente productivo o cuando se agote el horizonte petrolífero
explotado en un pozo y n6 se estime conveniente su profundización, el concesi
onario deberá proceder dentro del término de seis meses al taponamiento y '
abandono del pozo:— En tales casos el concesionario, debejá presentar una co
m unicación escrita, con 15 días de anticipación al Inspector de Minas destaca
do en el distrito o en su defecto con 30 días de anticipación a la Inspección en
Salta, indicando la fecha en que se iniciarán los trabajos de abandone, el equi
no que se utilizará para la ejecución de los mismos y acom pañando un p ro gra
ma detallado de los trabajos a desarrollar. _  

.Dentro de los plazos arriba citados, el Inspector de Minas del distri
to o en su defecto la Oficina de Inspección eu Salta comunicarán su resolución.

Art. 38— Para abandonar un pozo, al ir extrayendo las cañerías de
entubación, se deberá taponar cuidadosam ente frente a todas las capas de gas
y  de petróleo y  llenar con .barrí) arcilloso todo el resto del pozo de m anera que
todas las capss petrolíferas, acuíferas y permeables queden perfectamente inco
municadas.— L a  Inspección de Minas podrá suspender los trabajos de abandono

  cuando compruebe que ellos no se ejecutan siguiendo los preceptos arriba cita-
  dos y ex ig ir  se perforen para colocarlos tapones ya sea por cementación o en

otra forma frente a las capas indicadas.
Art. 39— L a Inspección de Minas podrá ex ig ir  el abandono de un

pozo cuando comprobada la innundación del yacim iento petrolífero, yasea pór
aguas superiores o inferiores al horizonte productivo, éstas no hayan podido ser

  islad as en sucesivas tentativas después de un plazo perentorio que se fijará en
  cada caso.— Si en tales circunstancias-y en el transcurso de otro plazo que e s  
 ab lecerá  en cada caso la Inspección de Minas, el concesionario no hubiese pro-
cedido a iniciar los trabajos de abandono en debida forma, la O ficina de Ins
pección efectuará el taponamiento del pozo cargando los gastos al concesionario

  negligente.
Art. 40— Para registrar los trabajos de abandono deberá utilizarse el

«Libró de Partes Diarios», citado en el ‘Art. 50 Inc. a). Term inado el abandono
  del pozo y dentro del plazo de 15 daas a contar desde )a fecha de terminación,
  el concesionario deberá entregar a la oficina del distrito o en su' defecto rem itir
  a la Oficina de Inspección en Salta un ejem plar en-tela transparente del perfil
  completo del pozo que deberá contener todos los datos indicados en el aparta  

do b) del Art. 50, más los referentes al taponamiento correspondiente todos al
estado final en que ha quedado el . pozo abandonado.

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S  Y  P E N A L E S

Art. 4 1— Sin perjuicio de las visitas de oficio que pueda hacer el Ins-
  pector de Minas, todo hallazgo de una capa acuifera, petrolífera o de gas que
 se efectúe en un pozo de exploración o en la parte considerada como tal, deberá
ser comunicado de inmediato por escrito a la Inspección Minera del distrito o

  en su defecto a la Oficina ,de Inspección de Minas en S alta .— A si mismo deberá
 ser comunicada la terminación de todo pozo ya sea este de exploración o de ex



plotación, indicando si el pozo ha resultado im productivo o productivo y en es
te últim o caso las perspectivas que presenta para la explotación y citando la pro
fundidad final alcanzada.

Art. 42.— Los concesionarios de exploraciones y explotaciones de pe
tróleo deberán acreditar ante la Inspección de Minas la persona que haya de
representarles en sus relaciones con el Inspector de Minas en los sitios de traba--
jo  y deberán comunicar en forma y tiempo oportuno los cambios o nuevas de
signaciones que de ese representante hicieran.

Art. 43.— Toda-resolución adoptada por el Inspector de Minas será
-notificada al representante referido en el artículo anterior.— En su ausencia ac
cidental y para preveer casos de urgencia, dicho representante designará la p er
sona a quien deberá ser hecha la notificación.— Encontrándose el Inspector de
Minas en el Campamento podrá asentar las resoluciones que tome referente a
pozos en perforación en los libros de partes diarios respectivos, con lo cual el
concesionario se considerará notificado.

■ Art. 44.— E n caso necesario, los Inspectores de M im s al           s.
Concesiones podrán requerir al representante en el Cam pam ento los medios de
m ovilidad que éste tuviera disponible, ya sea para recorrer los diferentes pozos
o para trasladarse de una concesión a otra.— D ichas facilidades de m ovilidad
deberán ser proporcionadas por los concesionarios sin cargo alguno.— Así mismo
los concesionarios deberán proporcionar alojam iento adecuado al Inspector de
Minas en cada caso que fuera necesario con m otivo de las visitas que realice
al Campamento en el desempeño de su misión.

Art. 4 5 -L a s  resoluciones del Inspector'de Minas, cuando a su ju icio  de
terminaran^ medidas de urgencia a efecto de salvaguardar el interés general, de
berán ser inmediatamente cumplidas sin .perjuicio del derecho de apelación a
que se refiere más adelante ' el Art. 47, siendo entendido que en esta clase de
resoluciones el Inspector deberá fijar un término preciso para su cum plim iento y
fundar debidam ente el caso de urgencia en los considerandos respectivos.

Cuando las resoluciones del Inspector no fijen un término expreso pa
ra su cumplimiento, las medidas dispuestas deberán hacerse efectivas en la pri
m era oportunidad factible y en caso de apelación el comienzo de los trabajos
ordenados en la resolución definitiva que adopte la Inspección de Minas, deberá
efectuarse en el día siguiente al de la notificación al interesado.

Art. 46 — En todo lo concerniente a la aplicación de este reglam ento
los concesionarios deberán dirigirse a la Inspección o Inspectores de Minas.

Art. 47— L as resoluciones u ordenes de los Inspectores o de la Ins
pección de Minas son apelables para ante el Poder E jecutivo por interm edio
del Ministerio de H acienda.— L a  apelación será deducida dentro del plazo de
tres días de notificada la orden, a cuyo efecto el interesado producirá el recurso
ante el.-In spector, quien deberá elevarlo conjuntam ente con todos los antece
dentes y su informe detal’ado explicando los m otivos que han de terminado la
orden o resolución recurrida.

Art. 48— L a  Inspección y los Inspectores de Minas podrán aplicar
sanciones a las infracciones legales o reglam entarias relativas a la seguridad
y p o lic ia .d e  los yacimientos, a cúyo efecto tienen las siguientes atribuciones:

a).— Im poner m ultas que podrán variar entre $ 100, y  $ 2.000, % , se
gún la gravedad de la infracción.          

b).— Suspensión de los trabajos de exploración o explotación y  obras
conexas toda vez que sea necesario para la seguridad del yacim iento y hasta tan
to desaparezca el peligro que m otiva la disposición.

Art. 49— Comuniqúese, publiquese, insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R  N  E  J O-t-L: C. U riburu —  J. C. Torino
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L IQ U ID A C IÓ N

10331— Salta, Marzo 11 de 1929.
V isto el E xp. 8004-C-en' el que la

señorita E lena Lindozo solicita la
devolución del descueñto del 5 % de

  sus sueldos como em pleada de la A d 
m inistración de la Provincia desde
Junio de 1922 a Junio de 1925; y  

c o n s i d e r a n d o :
Que la 'señorita  E lena Lindozo tie

ne derecho a la devolución que solicita
como lo m anifiesta la Junta Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones en su informe de fs. 1 vta,
de conformidad a lo dispuesto por el
art. 22 de la ley de la m ateria.— Por
tanto, y'de acuerdo con el citado informe,

E L Gobernador de la P ro vin cia ,
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensionesjja favor de
la señorita E lena Lindozo ex-empleá-
da de la Adm inistración de la Provin
cia la suma de $ i5i-(C iento cincuen
ta y un pesos ni/l.V importe de los des-
cuefttos efectuados en sus sueldos
desde Junio de 1922 a Junio de 1925
de acuerdo con .la liquidación practi
cada por la 1 Contaduría de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de fs. 1 vta, .
de conformidad al art. 22 de la ley
respectiva, al dictamen del señor Fis-

  cal General é informe de Contaduría
  General.

Art. 2o. — Comuniqúese, pub líq u ese,.
insértese en el R. Oficial y archívese.

 C O R N E J O .— J. C. TOEtNO.

  S O L IC IT U D  D EN EG A D A

10332— Salta, Marzo 12 de 1929.
. V ista la solicitud de devolución de

 descuento-Exp. 8 0 :1—C—hechos a los
 su eld os del señor Jorge V. Correa,

m ientras desempeñaba el puesto de
Escribiente -del Registro' de la Pro
piedad Raíz,, y

CONSIDERANDO
Oue según decretó de fecha* 7 de

 N oviem bre de 1922, se comprueba
q u e ' el recurrente há cesado en el
■ejercicio'de sUs funciones, «por haber

  hécho abandono de 'su- cargo; ■

1 Que siendo la causa de la cesantía
únicam ente im putable al recurrente,
no le comprenden los beneficios que se
acuerdan según lo dispuesto en el art.
22 de la L ey de Jubilaciones y P en 
siones. —  Por tanto, de conformidad
con lo resuelto por la Junta A dm i
nistradora de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones, al informe de Contadu
ría General y no obstante el dictá-
men del señor Fiscal General,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.— No hacer lugar a lo soli
citado.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.,

C O R N E J O — J.. c. t o r i n o .

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIS

C A U S A : — Ordinario Rafaél R. G ó 
mez, vs. Sergio  Aguiar.
E n  Salta, á trece dias de Abril de

m il novecientos veinte y seis, reuni
dos los señores Vocales del ■ Superior
Tribun al de Justicia en su Salón de
Audiencias, á objeto de ’ conocer el
recurso de apelación deducido por
Rafaél Gómez, de la sentencia de fe
cha Octubre 21 de 1925,-dictada en el
Juicio sobre cobro de pesos prom ovi
do por el mismo contra Sergio A g u i
ar, fué planteada la siguiente cuestión
á resolver:    

¿Es arreglada á derecho sentencia
recurrida?.— Practicado, el sorteo para
establecer el orden de la votación, re
sultó el siguiente: Drs. Tarnayo, S a 
ra via Castro, F igu eroa S., Torm o, y

  Cornejo.
E l D n Tanlayo dijo:— E l autor de

m anda á Aguiar'por cobro de la can
tidad de un mil cien pesos moneda
nacional en concepto de saldo de p re
cio. de dos chatas con cinco animales
caballares con sus correspondiente
guarniciones, que le vendió por el
precio total de dos mil docientos pe  
sos para ser pagado en el año 1923 



  habiendo percibido la mitad de dicho
precio total.

D igo  que la demanda es sclo por la
cantidad expresada sin comprender la
partida de cuatrocientos pesos m en
cionada en la cuenta de fs. en concep
to de diferencia de precio é interés,
presentada esa cuenta en las d iligen
cias preparatoria de la ejecución,
abandonada luego para prom over el
ju icio  ordinario, por que de dicha
partida no se hace mención de la de
m anda de fs. 8, de cuyos términos se
infiere que solo se procura el cobro
del saldo referido.—  Pues bien; el de
mandado niega deber al actor suma
alguna, por ningún concepto, solicita
el rechazo de la demanda y reconvie
ne por cobro de la cantidad de sesen
ta’ pesos con cuarenta centavos, pol
los conceptos expresados en la cuen
ta de fs. 12 por valor de ciento sesen
ta y dos peso? con cuarenta centavos,
del cual imputación peábs a al total
cancelación del negocio celebrado co n ,
el actor, el que importó un mil dos
cientos pesos y no dos mil doscientos,
.como se expresa en la dem anda.-Des-
de luego el contrato .mismo de com-
p r3-venta resulta suficientem ente de
mostrados los términos del escrito de
contestación, en el que no se niega el
convenido, sino la deudo del demnn-
dado-*~Art. n o , Inc. i J del Cód. de
Proc., y también, por lo dicho por 
A gu iar en sus posiciones de fs. 24, 
que  compró á Gómez en Abril de
1923 dos chantas grades tipo 6000 K ,
con arneses completos, y cinco anim a
les, que las chatas las recibió de C ar
los V. Carrizo por orden de Gómez
en i'923, las que estaban en mal esta
do ‘y ¡as hizo trabajar después de re
páralas, que la venta fué por un mil
doscientos pesos y no por la cantidad
afirmada por el actor:

No correspondiendo • considerar la
reconvención desestimada por la de
manda, porque el'recurso del dem an
dado ha sido desistido á fs. 62, y 'ad
m itido el desestimiento á fs. 63 solo

.procede ju zg a r  la legalidad d é la  sen
tencia en cuanto resuelve la m ateria

de la demanda.
L a  prueba completa del hecho m a

teria del juicio surje de la confeción   
del demandado; la de testigos del
actor, por si sola era tenerlo por de
mostrarlo. El testigo Cuelto dice qne  
vió trabajar á A guiar con las chatas

'com pradas por Góm ez á M artínez, y
que tiene entendido que son las que
el segundo vendió al primero, M artí
nez, declara de oidas la venta, añadien
do que lo vió trabajar A gu iar con las
chatas y animales que le vendió G ó
mez; y Carrizo sabe por referencias
de dicha venta, expresando que él en-_
tregó á A guiar las chatas y animalen
en cuestión.

Creo que tales dichos, de conceptos
tan impreciso, si bien completan la
confesión del demandado son insufi--

  cientes por ser para com p robar-el
hecho aludido, porque los testigos de
ben deciarar lo que han percibido por
m edies de los sentidos y no lo que
«tienen cnttndido», porque deben ex
presar lo que saben por conocimiento
personal y no «deovido» ó por «refe
rencias»;}- porque el hecho de ver una

1 cosa de tercero en poder de otra per
sona, no es bastante'’para sentar que
aquel es vendedor y éste comprador.

L o precedentem ente dicho tiempo
tiene importancia, por que si esas de
claraciones hicieran prueba bastante
por si m ism as- y 110 la hacen no solo
por lo antes dicho, sino, tambisn, p or
el valor del contrato— Art. 1193 del
Cód. de Civil, seria inútil -tratar la
cuestión planteada sobre lá invisibili-
dada ó indi visibilidad de la'confesión,
ya que ésta últim a no puede invocar
se cuando no es la {mica-prueba del
acto.— Dr. Yofer Manual de- Procedi
miento t. 3, f. 139. Nota del Dr. S a l
vador Form ieles N° 243, publicada
en Jurisprudencia-Argentina t. 2, pags.
430-436. «No me opongáis,— dice De-
m olombe,— ni la confesión ni su indi
visibilidad, cuando yo obtenga mis
pruebas de otra-parte y fuera de sus
declaraciones». T . 30, N° 533.- E llo  es
tablecido, corresponde ju zg a r  si la

1 confesión de A gu iar constituye la .



Il
prueba del crédito reclamado.

L a  confesión judicial puede ser pu
ra y simple, cuando así es reconoci
do el hecho preguntado, ó calificada
•ó compuesta cuando se reconoce di
cho hecho desvirtuadolo con circuns
tancias ó antecedentes que lo privan
de eficacias jurídica.

E l C ó d igo  Civil, ni el nuestro de
procedimiento, no traen disposiciones
sobre la divisibilidad ó indivisibilidad
de la confesión cuestión ésta que, al
decir de Baudry Lecantinere et Bar
de— Des obligations, t 3 p. 988— , L e 
vanta una d e 'la s  dificultidades más
arduas que presenta la ciencia del
derecho.

Respetables autores de derecho pro
cesal, y fallos de altos tribunales, sos
tiene la indivisibilidad de la confesión
calificada, sin interpretación de la
confesión. « E l que quiera invocar,
dice Letona, como única prueba de
la  veracidad de su aserto la declara
ción del contrario, debe invocarla en
su integridad, sin que pueda utilizar,
sin más, lo que le parezca útil, y  re
chazar sin más lo que perjudique.—
«Teoría de la "Prueba en D erecho C i
vil», t. 1, pág. 699 y sig. — Mortara
Comentario del Cód. e delle le g g i di
procedure c iv ile — Milan, t. 3 p. 577, —
Chiovenda, Princippü», Ñapóles, 1920,

 pág. 795 y 817, — Mattirolo, «Derecho
Procesal Civil» M aclvid, t. 1 p. 263,-
D e la Grassería, «De la Preuve», t. i,
p. 132,—  N ota citada del Dr. S alva
dor Fornieles,—  Dr. Yofre, t. 3, pág.
220, sér. 2a, t. 1 p. 164 t. 2, p. 208, t.
8, p. 340, t. 10, p. 13. _ . . . . . .

E l p rin cip io . de la indivisibilidad
de la confesión, que tiene sus excep
ciones que la doctrina señala requie
re la concurrencia de ciertos requisi
tos: que la confesión conste de dos
partes, una obligatoria y otra libera
toria, que el hecho confesado baste
por sí solo a producir obligación, que
el hecho alegado como liberatorio
guarde relación ó conexión con el
principal, porque de otra m anera exis
tirían dos confesiones.

Todos esos requisitos-concurren en

el caso de autos para hacer indivisi
ble la confesión calificada del dem an
dado. Reconoce el hecho obligatorio,
la compra, é invoca el liberatorio, el
pago, el primero basta para causar
obligación, y  ambos g u a r d a d la  re 
lación ó conexión que hace que el
segundo modifique ó desvirtúe la efi
cacia jurídica del p:imero.

Y  digo que^existe confesión de pa
go, porque si bien es cierto que en
las posiciones de A gu iar no existe
m anifestación en tal sentido, tam po
co el interrogatorio contiene pregun
ta alguna sobre el particular, y  el es
crito de contestación a la demanda,
que constituye con esta la relación
procesal base del pleito y  de la s é u -
tencia, expresa el hecho del pago en
forma indudable cuando dice que n ie
ga  deber suma alguna al actor, por
ningún concepto, es im puta la sum a
de cien pesos, no cobrada de la cuen
ta de fs. 12, a la total canselación d el
negocio celebrado con el actor a que
obedece la demanda.

L as declaraciones del procurador
en la litis, provisto de poder especial,
constituyen confesión.—  Lesona, t. 1,
págs. 527 y  sig. Si bien el poder que
en copia corre a fs. 11 es general pa
ra pleitos, contiene la facultad de
contestar posiciones, y sabido es que
un mandato de naturaleza general
puede contener cláusulas especiales.—
N o tendrá esa confesión el carácter
y  el valor de la prestada por la parte
personalisim a y con formalidades es
peciales, no se sostendrá ante la con
traria prestada por el propio intere
sado, pero 110 puede desconocerse que
tiene los caracteres de una verdade
ra confesión.

Ahora bien; el actor demanda el
cobro del saldo del precio de la com 
pra— venta afirmando que el total fué
de dos mil doscientos pesos; el de
m andado afirm a haberlo pagado, afir
mando que fué de un mil doscientos
pesos, v su confesión debe tenerse co
mo indivisible en lo qtie respecta el
pagó hasta esa cantidad.

Pero, cual fué el ptvcio de venta?-
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L a  sentencia traduce lá verdad del
expediente cuando dice que 110 se ha
desmostrado. Y  no se ha comprobado
110 obstante la afirmación en contra
rio del actor, porque lo dicho por. sus
testigos referentes al valor por el
que adquirió las cosas, si ese precio
fué bajo ó nó, si se considera ó no'
presumible ó posibles que puedan ha
berse vendida por un mil doscientos
pesos, no demuestra cual fué el pre
cio pactado entre actor y demandado.

L a  sentencia rechaza la demanda
no obstante ■ conceptuar probado el
contrato de com pra— venta, por no
estar justificado uno de sus elem en
tos esenciales el precio.

No encuentro legal ese tem pera
mento, y  para demostrarlo ne.esito
prévinm ente establecer si el acto ha
de gobernarse por el derecho civil ó
el comercial. Me decido p'or el prim e
ro, ya que no existen elementos p a
ra decidir que el acto ha sido m er
cantil, v considerando que el dere
cho civil es el derecho de todos, y  el co
m ercial el de excepción, el de los co
merciantes.

Pues bien; el art. 1354 del Cód.
C ivil decide el caso de modo termi
nante, tratándose de cosas muebles
se entiende, cuando hay duda sobre
el précio determinado, y en éste caso
los hay por las afirmaciones contra-
ditorias de las partes, se presume que
estas se sujetaron al corriente en el
día en el lugar de la entrega de la
cosa

Machado t. 4, p. 50-H51. E llo  ocu
rre á falta de prueba, ó salvo prueba
en contra, pues se traba de una pre-'
sunción que no es jurís et de jure.
Segovia, nota N°. 48, t. 1, p. 381 Cám.
Cóm. de la Cap. t. 43, p. 111. Freítas
art. 2008 — , de donde ha sido tomado
el artículo, dice sí la cosa se hubie
re entregado al comprador sin deter
minación de precio y habiendo du
da sobre su im portancia se presumiría,
á falta de prueba, que las partes se
sujetarán á precio corriente del día
y lugar de lá entrega de la cosá».
  Pero el caso de autos debe decidir

se por otros principios. Desco
nocido por el- comprador el pre
cio afirmado por el vendedor, y afir
mando el primero cual fué dicho pre
cio, al vendedor dem andante debió
justificar cual fué el verdadero, y  si
no ha hecho en la forma de ley de
be estarse al admitido por el dem an
dado- Así resulta de la forma como
Fe ha trabado la litis, de la ausencia
de ,todo elemento de ju icio  para de-
sidir si. quiera aproximadamente cual
ha- sido ese precio, y sobre todo, del
carácter de la comfesión calificada,,
tambit-n indivisible corno resulta del
propio hecho confesado (recibo de las
cosas) que 110 puede separarse de la
circunstancia que lo califica (precio
estipu'ado).— Cám. Com .de la Capital,
t. 46, p. 146 id id «in re» Rey v. Ju-
naco y Cía., Abril 27 de 1923, de Ju
risprudencia A rgentina t. 10 p. 369.

Por los fundamentos expuestos, vo 
to por la afirm ativa de !a cuestión
propuesta.

E l Dr. Saravia  C astro ,d ijo :— A u n 
que la confesión tiene el alcance de
un principio de prueba por escrito,’,
lo que autorizaría en la especie «sub-
liti» la admisió de la prueba por tes
timonial para acreditar la existencia
del contrato base de la demanda,
no opstante exceder del monto hasta
el cual la prueba testimonial es adm i
sible, cabe observar que los testigos
qne han depuesto en los autos no
afirman la existencia del contrato en
la forma asertiva necesaria para dar
á sus declaraciones el carácter de prue
ba legal, como lo hace notar el Dr.
Tam ayo.— Esto sentado 110 queda co
mo prueba del con Ira to otra cosa que
la confesión • del demandado. Pero el
demandado ha calificado su confesión
con el agravado de que el precio fi
jado al contrato ascendía á dos m il
doscientos pesos, como el actor p re
tende sino á m il doscientos. Se trata,
pues, de un caso típico de confesión
indivisible, puesto que el confesante
ha reconocido el hecho alegado por
su adversario, alterando su esencia ó
su naturaleza jurídica, ya que, refirién--



       
dose á su precio, que es de la esencia
del contrato de compra-venta, lo mo
difica para reducirlo de dos mil dos
cientos pesos á mil doscientos.--El ac
tor, en consecuencia, no puede invo
car la confesión del demandado sin
adm itir que el precio del contrato, en
que apoya su demanda, solo asciendo
á mil doscientos pesos. Y , como reco
noce haber recibido mil cien pesos,
esta es solo prosperable por cien p e
sos, que por otra parte, el demandado
confiesa, implícitamente, deber cuan-

'do declara que excluye esta suma del
im porte del crédito que contra deman7
da, para im putarla á la canselación
total del precio en cuestión.- -Voto pues,
por la negativa, ó sea en sentido de
que se haga lugar á la demanda solo
por cien pesos, sin costas en atención
á que no prosperan ni -la demanda
ni la reconvención.

E'. Dr. F igueroa S. dijo>La senten
cia del a-quo rechaza la demanda é
igualm ente rechaza la reconvención,
sin costas. De la sentencia mencionada

  apelan actor y.demandado éste en el
curso de esta instancia, m anifiéstase
conforme con la sentencia escrito de
fs. 62- á cuvo escrito el Vocal en tur
no tuvo por desistido el recurso d e
ducido por el demandado (véase pro
videncia de fecha. Diciem bre 12 de
1925 fs. 63) de-tal suerte que corres
ponde ai Tribunal conocer de la ape
lación del actor Sr. Gómez.

Bien pues, el .actor sostiene,-a.(que
vendió al demandado dos chatas con
cinco animales caballares y sus corres
pondientes guarniciones por el pré-
cio de dos mil doscientos- pesos; b)
que el comprador le entregó á cuen
ta del precio de venta la mitad esto
es, un mil-cien, pesos, por cuyo saldo
le demanda, intereses y costas.  

E l demandado á fs. 13 desconoce
deber al demandante ninguna canti
dad de dinero, alegando que_ en can
selación de la venta' le. dió 'pl importe
de los objetos vendidos, resultando el
a?ctor deudor del demandado de la su
m a de sesenta p e s o s  c o n 'cuarenta cen
tavos n’ú.— y “ por último', afirma que

eí precio por esa compra ó negocio
como lo llama, fué Je un mil doscien
tos pesos. Entonces pues toda la cues
tión se reduce á saber si se lia  ju s ti
ficado el précio indicado por el ven
dedor fué el convenido, ó si por el
contrario, es el que afirma el com
prador. D e la prueba rendida en es
tos autos no está demostrado el pré
cio que' indican actor y demandado.

Estamos pues en presencia de dos
confesiones la del actor y  la del de
mandado y en tal caso cabe p re g u n 
tar cual dé los dos merece fé ?. Y o
jusgo  como lo hace el V ocal Dr. Ta-
m ayo que debemos estar porque al
actor en el caso de autos, le ha corres-

   .ponclido la prueba al vendedor ó sea  
  al dem andante por el conocido prin

cipio actor probat actioncm.
V oto pues, por la afirmativa.
F,1 Dr. Torino dijo: Adhiero á 'lo s

votos que anteceden de los Dres. Ta-
m ayo y F igueroa S , pues de autos,
no encuentro probado el précio de la
cosa vendida, no, siendo suficiente la
afirmación del actor para tener ese
précio^por verdadero, 5̂  no existiendo
tampoco acuerdo entre los interesados,
cabe deshechar la demanda.

E! Dr. Cornejo adhiere à los votos
de los Dres. Tam avo F igu eroa S. y
Torino Con lo que terminó el acuer
do, quedando adoptada la siguiente
resolución. '

Salta, A bril 13 de 1926.
V istos:— Por el resultado de la vo

tación de que. instruye el presedeñ-
te acuerdo, se confirma con costas, la
sentencia apelada, en la parte que se
ha mantenido el recurso de apelación,
esto es, en cuanto rechaza la dem an
da instaurada por Rafaèl R. Gómez
contra Sergio A guiar, por cobro de
pesos, y 'en cuanto exim e de costas
al demandado, por la propia natura
leza del fallo que rechaza- la deman
da y la reconvención.

Cópiese, notifíquese, prèvia reposi
ción y  bajen.--D res. Torino.— Sata-
via.—  Tam ayo.— Cornejo.—F igu eroa S.

' A n te  mí: N. Cornejo Isasmendi. ,



ED ICTO S
Sucesorio: — Por disposición del se

ñor Juez de Paz Propietario de la 23
Sección del D epartam ento de Campo
Santo Provincia de Salta, se cita llama
y emplaza por el término de treinta
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que se
consideren' con derecho a los bienes
dejados por fallecim iento de los esposos

Mateo Vega y Teodora ■
Erazu de Vega,

ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante este Juzgado
del que suscribe a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibim iento de
lo que hubiere lugar por derecho.

t Güemes, Abril 6 de 1919 .
Zer.obio Villaflor, J. de P. P. 3071

.Sucesorio: — P o r disposición del sus
crito Juez de Paz Suplente de este
Departam ento, se cita llama y. empla
za por el término de 30 días, a contar
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren
con algún derecho a los bienes 'dejados
por fallecimiento de don

Andrés Ramirez,
ya  sean como herederos'o acreedores,
para que dentro del término fijado
comparezcan por ante este Juzgado
a deducir sus acciones en forma bajo
apercibim iento de loqu e hubiere lugar
por derecho.— Caldera, Abril 3 de 1929.'
Tiófilo R eyes, J. de P. S. 3703

C O N V O C A T O R IA  ~DE A C R E ™
E D O R E S .— Por disposición dél señor
Juez de Primera Instancia , y 3a. N o
minación en lo C ivil y Comercial *de
esta Provincia, doctor Carlos Zam 
brano se hace saber a los acreedores
del com erciante de esta ciuda don.

Jnan R. Soler-
que se ha presentado solicitando con
vocatoria de sus acreedores y que el
Juzgado, haciendo lu gar a ese pedi
do ha designado interventores a los

acreedores «Lardies, Usundi varas; y
Cía» y «Serrano, Faraldo y Com pa
ñía», y contador, previo sorteo, al de
la lista con Francisco Costro Madrid,
fijándose para qu'b tenga lugar la ju n 
ta respetiva el día 22 de Abril próxi
mo, a horas quince.— Para notifica
ciones en Secretaría se señalaron los
Lunes y Jueves o día siguiente hábil
si alguno de éstos fuere feriado.

Salta, Marzo 21 de 1929.- -E n riqu e   
Sanm illán, E. Secretario. 3067

P O S E S IO N  T R E I N T E N A R I A .
Habiéndose presentado el doctor .  

Cristián Pulo con poder de don T rá n 
sito Ríos solicitar,do posesión treinte-
naria de un terreno situado en 7}a-

1 lapampa, departamento de la V iña,
comprendido dentro.de los siguientes
límites: Por el Naciente, con camino

' nacional; por el Norte, con.terrenos
que pertenecen en la actualidad a los
herederos Zoloaga; por el Su’d y Po
niente, con terrenos que pertenecen
en la actualidad al señor Abrahan
Abdo; el señor juez de Ia. Instancia
y  tercera nominación en lo C ivil y
Comercial doctor C arlos Zambrano
ha dictado la siguiente providencia:
Salta, O ctubre 9 de 1928.— Por eva
cuada la vista por-el señor A gen te
Fiscal, recíbase, la información ofre
cida, comisionándose al efecto al Juez
de Paz de la V iña.— Publíquense e-
dictos durante treinta días en los dia
rios «El Norte» y «La Provincia» y
una vez en el « B O L E T IN  O F IC IA L »
haciendo conocer este pedido y ci
tando a los que tengan algún interés
en el mismo para que dentro de di-  

. cho término se presenten a hacer va-  
ler sus derechos, bajo apercibim iento
de lo que hubiese lugar.—  Para no-  
tificaciones en Secretaría señálase los  
Lunes y Jueves o dias siguientes há-  
biles si algunos de estos fuese feria
do.— Zambrano.— Lo que el suscrito
Secretario h ace saber por medio del
presente edicto.— Salta, N oviem bre
27 de 1928.— E nrique Sanmillán. 3068  

C IT A C IO N :— A.doña A grip ina R o 
dríguez de Mamaní.— Por disposición   



de señor Juez de Prim era Instancia y
3a Nom inación en lo C ivil y Comer
cial doctor Carlos Zambrauo, se cita
a doña A gripina Rodríguez de Mama-
ní por el término de la publicación
de este edicto, que se hará durante
veinte veces en los diarios «El Norte»
y «El País» y una vez en el «Boletín
Oficial» para que comparezcan o estar
a derecho en este juicio ejecutivo por
cobro de la suma d t ochocientos pe
sos ™'n. que como saldo de la obliga
ción hipotecaria por mil pesos otor
gada conjuntam ente con don,- José
Mamaní, le ha promovido el Banco
Provincial de Salta, bajo apercibi
m iento de nombrarle de oficio defen
sor que la represente sino compare
ciera dentro del término de estas pu
blicaciones. (Art. 90 del C. de P.).— Lo
que el suscrito secretario hace saber
a sus efectos.— Salta, Marzo 23 de 1929
E nrique Sanm illán, Escribano Secre
tario. (3072)

S U C E S O R IO . — Por disposición de
señor Juez de I a. Instancia en lo C i
v il y  Comercial y  I a. Nom inación de
ésta Provincia, doctor Angel María
Figueroa, se cita y  em plaza por el tér
mino de treinta días a contar desde la
prim era publicación del presente, a
todos los que se consideren con de
recho a los bienes nejados por falleci
m iento de don
José Cayetano Gómez y do
ña Carmen Mendiolarzc de

Gómez,
ya  sean corno herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y   
Secretaria del que suscribe, a deducir  
sus acciones en forma, bajo aperci

bim iento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Abril 4 de 1929. R.
R. Arias, Escribano Secretario. 3076

S U C E S O R IO — Por disposición
del señor Juefc de I a Instancia en
lo Civil y Comercial y 4a Nomi
nación de esta Provincia, doctor
Néstor Cornejo Isasmendi, se cita

yemplaza por el término de treinta
dais, a contar desde la primera 
publicación del presente, a todos los
que se consideren cou derecho a
los bienes dejados por fallecimien
to de don

José Antonio Aráoz,
ya sean como herederos o,acree
dores para que dentro de dicho
término comparezcan por ante su
Juzgado y Secretaría, del que sus
cribe, a deducir sus acciones en
forma, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por derecho. -
Salta, Marzo 8 de 1929.— A. Sa-
ravia Valdéz. K. Srio. 1078

Sucesorio— Citación A  Juicio— Por
disposición del señor Juez de I a. In s
tancia y 2a. Nom inación en lo C. y C.
de esta provincia, doctor Carlos G ó
mez Rincón, hago saber que se ha
declarado abierta la sucesión ab in 
testado de don

MODESTO ILLESCA
v que se cita, llama y  em plaza a to
dos los que se consideren con algún
derecho a los bienes dejados por falle
cim iento del mismo ya sean como
herederos o acreedores, para que den
tro del término de treintas días, a con
tar desde la primera publicación del
presente, comparezcan por ante su
Juzgado y Secretaría del suscrito a
deducir sus acciones en forma y  to
mar la participación correspondiente
en las diligencias sobre declaratoria
de herederos iniciada por doña A n 
tonia Orosco de Illesca bajo apercibi
m iento de lo que hubiere;,lu ga r.p o r
derecho.— SaltB, Febrero 28 de 1929
G ilberto Méndez, E. Secretario. 3079

C O N C U R S O  D E  L U I S  D E R N I .- -
Por disposición del señor Juez de

Prim era Instancia en lo C iv il y  Cor
mercial y 3a. Nom inación, docto-
Carlcs Zambrano, se cita a los acree
dores de don Luis Derni para que
comparezcan a junta de verificación

'd e  créditos a la audiencia del 5 de



A bril próxim o a las quince horas.—
■Salta, Marzo de 1929. — E nrique San-
m illán, Escribano Secretario, 3063

REMATES

Por Antonio Forcada
R E M A T E -J U D IC IA L

Por orden del Sr. de I a, Instancia
en lo Civil y Comercial, Ia Nom ina
ción, Dr. A n gel M. Figueroa, el día
17 de Abril a horas 17, en el escrito
rio Caseros 451, venderé sin base, d i
nero de contado, los siguientes bienes
em bargados al S r. Pedro Crctte, en el
ju icio  que por cobro de pesos le si-

  g u e e l Sr. H éctor Bartoletti: una ama
sadora «S. A. M.», último nodelo, con
capacidad hasta nueve bolsas d  ̂ hari
na de setenta kilos, cada una, usada,
en buen estado; una sobadora «La Tra-
gadora», últim o modelo, usada en buen
estado; una cortadora para bollitos,
usada en buen estado; una puerta pa
ra horno N ° 1, cepillada, usada en
buen estado; un registro mediano; un
farol moderno; todas las baldosas re- 
fractarias de 30 x  30 que forman el
piso del horno de quemar; trasmisio
nes con correas y poleas que forman
la panadería y seis palas de panadería.

Estos bienes se encuentran en Ce-
irillos, en poder del depositario ju d i
cial; Sr. E d u a r d o  T. R u b io .  En el ac
to del remate se exigirá  el 20 % q|e
seña y como a cuenta- del precio de
com pra.— Antonio Porcada, Martiliero.

  (3°74)

Por Antonio Forcad  
  REMATE-JUDICIAL*.

  Por orden del Sr. Juez de r\  In s
tancia. en lo C ivil y Comercial, 4a. N o 
minación, Dr. N. Cornejo Isasmendi,
el día veinte de Abril a horas 11, y
hasta terminar venderé al detalle, sin
base, dinero de contado y  con los
bienes a la vista, en Estación J. V.

G o n zálezo  L agu n a Blanca y en el lo
cal de la Sub-Comisaria, los siguien
tes, pertenecientes a la Sucesión de
Pedro Isa Chara.’

MERCADERÍAS:  
15 docenas envases de cerveza va

rios, que se encuentran en poder dèi
depositario, Sr. Pedro S. Palermo. .

CARROS:
3 carros en buen estado, con su 

arneses correspondientes para 5 mu-
las; 1 carro en buen estado, sin arne
ses; 1 jardinera de 2 ruedas, en regu 
lar USO.

GANADO:
22 muías; 2 "burras; 2 yeguas; 3

potros; 57, cabezas de ganado vacuno;
la marca del ganado.

E l ganado y los carros se encuen
tran'-en poder del depositario Sr. R o
que Cuéilar.

E n el acto del remate, se exirirá el
precio integro de Ja compra, que se
consignará en poder del martiliero,
siendo la comisión del martiliero por
cuenta dtl comprador.—  Antonio F or
cada— Martiliero. ' (N°. 3075)

Por Cipriano Collado
JU D IC IA L

Sin base, el día xo dei corriente
mes de Abril a horas 10 y 30, en E l.
Casino, frente a la' Plaza 9 de Julio,
por orden del Sr. ju e z  de Paz L e tra 
do, Dr. Vicente Arias, expediente N°.
1468, procederé a vender en rem ate
público, y al.m ejor, postor, dinero de
contado, un ju eg o  de sala compuesto
de un sofá, dos sillones y seis sillas
acolchonadas, de color gris, usado,
con fundas el sofá y los dos sillones
y cinco sillas más, también acolcho
nadas, haciendo ju ego  con el ante
rior; usadas y con fundas color verdes
en regular, estado de conservación.
N o'olvidarse, el dia 10 a horas 10. 30
al contado y sin base. Para e l. que
quiera1 adornar su casa con poco dine
ro, comisión del m artiliero 10 * % a
cuenta del comprador.— Cipriano Co
llado.— M artiliero Público (3077)'



S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C iv il 
y  Com ercial y 4a. Nom inación de esta 
Provincia, Dr. don N éstor Cornejo 
Isasmeridi, se cita y em plaza por el 
term ino de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de don

Marcelio Pastore, 
ya  sean como hereredos o acredores, 
para que dentro de dicho termino 
comparezcan por ante su juzgado y 
secretaría del que suscribe, a deducir 
sus aciones, en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—Salta, Noviem bre 26 de 1958. 
A . Saravia Vildez, E  Secretario. (3081)

Por Indo de Campo
Por orden del Señor Juez de I a. 

Instancia en lo C ivil y Comercial D oc
tor Carlos Góm ez Rincón, en el ju icio  
ejecutivo seguido por el Señor Juan 
Posadas vs. Sucesión F é lix  Cantón 
el 12 de Abril del año 1929, en e! lo
cal d e l . Bristol Hotel, ubicado en la 
Plaza 9 de Julio, a las 16, he de rema
tar a la mejor oferta y dinero de con
tado los bienes em bargados en dicho 
auto. 57 vacas F. C.

E l comprador oblará íntegro  el im 
porte de la compra a su cuenta Indo 
de Campo, Martiliero.

3082

Por Ricardo López
E l días m artes dieciséis del corrien

te, a *las cuatro en punto, en el Bar 
Emporio, plaza 9 de Julio, avenida 
Caseros y  por orden del juez de I a. 
Instancia, Dr. Carlos Zambrano, en el 
ju icio  Alem án Herm anos y  Coaipañia 
contra Antonio Senes, venderé a la 
más alta oferta sin vase y  al contado, 
los siguientes bienes: un torno m ecá
nico, una máquina de agujerear gran
de en buen estado, y  una vigornia 
grande en buen estado, todo deposita
do en la calle Güem es N°. 653.— Los

- compradores pagarán el precio de su

com pra al recibir la boleta en el acto 
del remate.— Salta, 6 de A bril de 1929. 
Ricardo López, M artiliero N°. 3080

T ^ l E I F A

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del d ía .................$ o. 10
Número atrasado.................» 0.20
Número atrasado de” mas de
un año....................................» 0.50
Sem estre...............................» 2.50
Año ...................................... » 5.00

En la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaca, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.



TESORERIA GRAL. DELA PROVINCIA.
Resumen del movimiento que ha tenido la Tesorería General de la Provine ia

en el mes de Marzo de 1929.

  X S Ñ T C r l K l E S O S

Saldo del mes de Febrero de 1929
Receptoría General
Cont. Territorial 1929   $ 5-T58-5°
Patentes Generales 32.978.50
M ultas 1.881.95
Sellado    18.737.55
G uías  9-437-84

Bosques 5-853-47
Vinos    16.407.13
Marcas   43° - ~
Transferencia Cueros   2.450.73
A gu as Corrientes Cam paña 2.596.02
Fósforos 4.602.81
Perfumes   533-l(^
A zúcar   4-3i r ,-5°
Libretas R egistro Civil
Cont. Territorial 1928
Patentes Generales
Multas
Sellado   
Vinos
G ulas   
Marcas
Bosques    
Cueros
Fósforos
Perfumes
Azúcar
A gu as Cte. Cam paña 1928
Rentas, Atrasadas
Impuesto al Consumo 
Bebidas
Cigarrillos   
Cigarros
Tabacos
Naipes
Coca __
hueva Pavimentación-Cey 1185
50 % Frentistas   3.683.46
Intereses   ____ 575-6°
Boletín O ficial 1928
Im puesto H erencia    
A guas Corrientes Cam paña
Subsidio Nacional
Presupuesto Gral. de Gastos 1928
O bligaciones a Cobrar
O bligaciones a Cobrar en Ejec.

6-499 93
3 ^ 7 - —
110.15
594«

2.192.60
660.96

5o-
119.11

1.677.40
560.94

79.90
343-5°
208.61

3-t9i-5°

4 6 .4 4 2 .19
23.692.65

881.50
3 4I4-50

2 7 3 .-
4.669.54

48.670.64.

—  $ i^5-383-16

$ 16.121.08

   

* 79-373-38

4.259.06
1 4 7 .-

3-525-i 8
60.—

7.200.—
1.759.48

65.010.26
603.32



Gastos de Protestos   46.-4-
Caja de Jubilaciones y Pensiones 1.007.57
Em bargos   835.10
Tam burin i’ Ltda   4.650.—
Diario «La Epoca»     2.000.=—
Depósitos en G arantía 547-20

Banco Español del Río de la Plata '  
Documentos descontados 19.520.23
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 614.^7
L ey 852 116.000.—

N ueva Pavim entación 51.000.—
Depósitos en garantía 5 4 3 . —  201.177.57

$ 561.869.23

E G - E E S O S
 -Por Deuda Liquidada

Ejercicio 1927 $ 6.432.73  
1928 49'T55-78

» 1929 78.336.41   132.915.92
O bligaciones a Cobrar 38.092.67

»  » » en Ejecuc. 3.438.47
Por Caja de Jub. y ’ Pensiones   3-300.—

Em bargos 147.—
Consejo General de Educación  33-300.—

Antonio L o vaglio  3.809.01
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales $ 41.938.63
L e y  852 83.712.82
N ueva Pavim entación 4.626.72
Depósitos en garantía 547-20    
Estación E110I Cafavate 1.Q88.95 132814.32 348817.39

  "Saldo; existente en caja para A bril de 3929   213.078.84
    561.896.23

Salta, Abril 4 de 1929

Conforme— L a u d i n o  P e r e y r a ,    A. I. V i l l a f a ñ e

©eeSacEni: ©eaerscl aso

M INISTERIO DE HACIENDA: Despacho, Abr;l 11 de 1929.

Apruébase el presente resúmen del m ovim iento de Tesorería G eneral de la
 Provincia, correspondiente al mes de Marzo ppdo. —  Publíquese por el
  térm ino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en eL
 B O L E T I N  o f i c i a l », y archívese.

J. C. T o r i n o
 

Minis tro ae  Hacienda

E s copia: D. Schiaffino
Sub-Secretario'de Hacienda


